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1. Datos generales 
 
A. Nombre del funcionario responsable que entrega:  

Nerio José Alvis Barranco 
 

B. Cargo: 
Director Departamento Administrativo –  0010 – 00 
 

C. Entidad: 
Departamento Administrativo de la Función Pública  
 

D. Ciudad y fecha:  
Bogotá, 04 de agosto de 2022 
 

E. Fecha de inicio de la gestión:  
20 de mayo de 2021 
 

F. Condición de la presentación:  
Retiro 
 

G. Fecha de retiro:  
04 de agosto de 2022 
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2. Informe ejecutivo de la gestión 
 
El 20 de mayo de 2021, luego de tomar posesión, ante el señor presidente de la 
República, del cargo de director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, orienté mi gestión part iendo de la base de construir sobre lo construido, 
manteniendo las buenas prácticas  encontradas y potenciando los resultados 
entregados por la administración de Fernando Gril lo Rubiano.  
 
En este sentido, asumí la dirección, seguimiento y representación del sector, 
apoyado en un equipo de directivos, asesores, profesionales, técnicos, 
asistentes y contratistas; incent ivando el cumplimiento de las metas trazadas en 
el Plan Nacional de Desarrollo y demás compromisos prioritarios del 
departamento, trazando los l ineamientos para la gestión de todas las direcciones 
técnicas, cuyos principales resultados se describen a continuación .  
 
 
SITUACIÓN DEL DESPACHO 
 
El Despacho del Director está compuesto por el Grupo de Apoyo Administrativo 
del Despacho del Director , integrado por una Secretaria Ejecutiva y un 
Conductor Mecánico; el equipo de la Secretaría Privada , conformado por 2 
asesores y un contratista de prestación de servicios; el equipo de gestión 
internacional que consta de un asesor y un contratista ; y el Grupo de Apoyo a 
la Gestión Meritocrática ,  cuya coordinación está a cargo de un asesor y cuenta 
con 5 profesionales y un técnico administrativo . 
 
 
ACTIVIDADES EMPRENDIDAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
 
A continuación, se resaltan los principales logros obtenidos a partir de la 
gestión adelantada entre el 20 de mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022 . 
 

• Ingreso al empleo público por mérito: en desarrollo de las disposiciones 
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, se orientó la reducción de la 
provisionalidad en el empleo público. De esta manera, se han ofertado 4.723 
vacantes en 161 municipios de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial -PDET. Así mismo, en los municipios de 5ª y 6ª categoría, se  han 
ofertado 3.501 vacantes de 593 entidades, con 79.895 inscritos y aplicación 
de pruebas en 75 municipios.  
 
También, de acuerdo con información suministrada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil -CNSC de un total de 311.658 vacantes ofertadas 
históricamente por la Comisión, este Gobierno ha convocado más de una 
tercera parte, es decir, 111.842 vacantes en el nivel nacional y territorial.  
 

• Empleo público diverso e incluyente:  con corte a de julio de 2022, 
Colombia cuenta con un total de 1.351.835 servidores públicos. Se ha logrado 
la vinculación y contratación de un total acumulado de 12.050 personas con 



 
 

 

 
6 

discapacidad en el empleo público. Así mismo, se impulsó el ingreso al 
servicio público de 57.518 jóvenes entre los 18 y 28 años, de l os cuales 9.978 
son servidores públicos y 47.540 son contratistas. También, el 22 de junio 
del presente año se sancionó la Ley 2214 que refuerza lo estipulado en el 
artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, en lo relacionado con la vinculación de 
jóvenes al empleo público. Además, se incrementó la participación de la 
mujer en los cargos directivos del Estado colombiano, con un porcentaje de 
part icipación para la vigencia 2021 del 46%, superando lo señalado por la 
Ley de Cuotas (30%) y acercándose a la meta señalada en  el Plan Nacional 
de Desarrollo -PND (50%). En este últ imo aspecto, es importante señalar que, 
de acuerdo con la caracterización del empleo público, las mujeres hoy 
representan el 52% de la fuerza laboral del Estado.  
 
De otra parte, se fortaleció el Programa “Estado Joven ” l legando a 11.798 
jóvenes, provenientes de diferentes universidades privadas y públ icas del 
país, beneficiados haciendo su práctica laboral remunerada en más de 800 
entidades. 
 
Igualmente, con el fin de reglamentar la Ley 2039 de 2020, se articuló un 
trabajo técnico con agremiaciones universitarias y entes gubernamentales, el 
cual derivó en la promulgación del Decreto 952 de 2021 a través del cual se 
dan las directrices para el reconocimiento de la experiencia previa como 
experiencia profesional válida para la inserción laboral de jóvenes en el 
sector público. 
 

• Transformación del empleo público:  se expidió la Ley 2088 de 2021, por la 
cual se regula el trabajo en casa y el Decreto 1662 de 2021 en relación con 
la habil itación del trabajo en casa para el sector público. Lo anterior con el 
f in de responder de manera eficiente a los nuevos cambios globa les y para 
adaptar el empleo público a los procesos de transformación del trabajo.  
 
Así mismo, se t iene que, con corte a julio de 2022, 49.776 personas trabajan 
para el Estado mediante alguna alternativa de trabajo remoto, de las cuales 
23.400 se encuentran en trabajo en casa, 1.445 en teletrabajo y 24.931 en 
modalidad de trabajo hibrido. De igual forma, se cuenta con 298 entidades 
con horarios flexibles, 10.464 inscritas en el programa de bil ingüismo, 35 con 
Programas de Entorno laboral Saludable, se inau guraron los Juegos 
deportivos de Integración de la Función Pública, en los que part icipan 50 
entidades públicas con más de 1.000 deportistas y más de 73.484 personas 
se han beneficiado por el Programa Servimos, bienestar para quienes sirven 
al país. 
 
Para adaptarse a los cambios generados por la cuarta revolución industrial, 
se creó el programa “Servidor Público 4.0 ”,  el cual está encaminado a la 
profesionalización del servidor público y la adaptación que este requiere para 
afrontar la cuarta revolución industrial. En el marco de este programa, en 
abril de 2022 se l levó a cabo el primer “Congreso Internacional del Servidor 
Público 4.0 ”,  que contó con la part icipación de más de 5.000 personas 
conectadas desde 20 diferentes países. El propósito de este evento fue 
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abordar el empleo público del futuro, las capacidades, habil idades y 
competencias que son indispensables para que los servidores públicos 
puedan desarrollar exitosamente su labor y satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos en escenarios altamente cambiantes. Así mismo, se diseñó y se 
está ejecutando en alianza con la ESAP el “D iplomado del Servidor Público 
4.0” en el cual, para esta primera versión, se inscribieron más de 6.000 
servidores públicos. También, se expidió recientemente el Decreto 1227 de 
2022 que actualiza la reglamentación del teletrabajo para el sector público, 
para que responda a las dinámicas actuales del empleo público.  
 
Por otra parte, se debe resaltar que, por tercer año consecutivo, la polít ica 
de gestión estratégica del ta lento humano ocupó el primer lugar en la 
medición del Índice de Desempeño Institucional -IDI entre las 19 polít icas del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión  -MIPG, lo que reafirma el 
postulado que el talento humano es el activo más importante de las en tidades 
públicas. 

 

• Diálogo social y concertación con organizaciones sindicales de 
empleados públicos:   el Gobierno nacional ha sido promotor y defensor del 
diálogo social para construir espacios de discusión y análisis de las 
peticiones de las organizaciones sindicales. La últ ima negociación culminó el 
18 de agosto de 2021 mediante la suscripción del Acta f inal del Acuerdo, a 
través de la que se legalizaron 272 acuerdos generados en el proceso. Con 
corte al 04 de agosto de 2022, el 58% de los acuerdos, es decir, 153 se 
encuentran cumplidos, el 25.4%, es decir, 67 acuerdos, cumplidos 
parcialmente y el 16.6%, es decir 44 acuerdos, están por cumplir. Es 
importante destacar que para los años 2021 y 2022 se logró el mayor 
incremento salarial, registrado históricamente, para los empleados públicos.  
 
Con corte al 04 de agosto, se han adelantado las acciones de seguimiento y 
coordinación para el cumplimiento de los acuerdos de negociaciones 
colectivas anteriores a 2021, por lo que es necesario señalar que, 163 de los 
188 acuerdos suscritos en 2019, es decir, el 87% ya se encuentra cumplido, 
19 acuerdos, el 10% están cumplidos parcialmente y el 3%, correspondiente 
a 6 acuerdos, están pendientes de cumplimiento.  
 

• Procesos meritocráticos: el 20 de mayo de 2021 se dio  apertura al concurso 
público y abierto para la selección de los gerentes seccionales del Instituto 
Colombiano Agropecuario -ICA, para las seccionales: Amazonas, Arauca, 
Bolívar, Chocó, San Andrés, remit iendo el respectivo consolidado al ICA con 
los puntajes obtenidos por los part icipantes que superaron las diferentes 
pruebas.  
 
Así mismo, e l 8 de junio de 2021 se dio apertura al concurso público y abierto 
para la selección de directores regionales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF para los siguientes departamentos: Bolívar, Caldas, 
Nariño y Putumayo, proceso que actualmente se encuentra abierto para los 
departamentos de Bolívar y Sucre. 
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El 29 de octubre de 2021 se dio apertura al concurso público para la selección 
de curadores urbanos para las curadurías de Sogamoso, Cota, Tocancipá, 
Neiva, Cartago y Yumbo, enviándose l ista de elegibles a los respectivos 
alcaldes. Así mismo, el 03 de junio de 2022 se dio apertura al concurso 
público para la selección de curadores urbanos para las curadurías de Puerto 
Colombia, Yopal y Medellín, siendo esta últ ima retirada de dicha convocatoria 
a través de la resolución 07326 de 2022 e incluyendo a Tuluá, encontrándose 
en etapa de inscripciones hasta el 23 de septiembre de 2022.  
 
El 17 de enero de 2022 se dio inicio al concurso público y abierto para la 
selección del Comisionado (abogado) de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones -CRC, remitiendo las calif icaciones y hojas de vida de los 
dos primeros puestos a esa Comisión el 29 de marzo de 2022.  
 
Entre el 20 de mayo de 2021 y el 31 de julio de 2022, se adelantaron 3.729 
evaluaciones para aspirantes a cargos de l ibre nombramiento y remoción; 
289 evaluaciones para aspirantes a cargos de directivos, gerentes y 
subdirectores; 48 evaluaciones para aspirant es a cargos de gerente de 
Empresas Sociales del Estado -ESE; y 945 evaluaciones para aspirantes al 
cargo de jefe de control interno.  
 
De manera acumulada, al 31 de julio de 2022, durante este gobierno se 
adelantaron 14.562 evaluaciones para aspirantes a cargos de l ibre 
nombramiento y remoción; 4.435 evaluaciones para aspirantes a cargos de 
directivos, gerentes y subdirectores; 636 evaluaciones para aspirantes a 
cargos de gerente de Empresas Sociales del Estado -ESE; y 959 
evaluaciones para aspirantes al cargo de jefe de control interno.  
 

• Formalización Laboral:  en el marco del Pacto por el Trabajo Decente, hasta 
el 04 de agosto de 2022, se ha avanzado en la formalización o creación de 
9.118 empleos en 18 de las 37 entidades priorizadas por la mesa por el 
empleo público. Por fuera de estas entidades priorizadas se han formalizado 
2.189 empleos en 16 entidades, para un total de 11.307 empleos 
formalizados. 

 

• Mejora del desempeño institucional:  el esquema de medición del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, permite conocer el nivel de 
desempeño de las entidades a través del índice de Desempeño Institucional 
-IDI. Frente a la meta de cuatrienio de obtener una mejora en el desempeño 
de las entidades del orden nacional de 10 puntos, se logró y superó la meta, 
alcanzando un índice de Desempeño Institucional de 12,9 puntos; y frente a 
la meta de alcanzar una mejora en las entidades del orden territorial 
(alcaldías y gobernaciones) de 5 puntos, se logró y superó la meta, 
alcanzando un índice de Desempeño Institucion al de 6,85 puntos. 

 

• Incentivos a la excelencia en la gestión pública:  en el año 2021, se celebró 
la vigésima primera (21) edición del Premio Nacional de Alta Gerencia, que 
contó con la postulación de 445 experiencias. Esta convocatoria se art iculó 
con la Agencia Nacional para la Contratación Pública - Colombia Compra 
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Eficiente y la Gerencia de Fronteras de la Presidencia de la República, 
incluyendo temáticas en materia de compras eficientes y migración.  
 
Para la vigencia 2022, la convocatoria se enmarcó en 2  énfasis: un énfasis 
denominado “La Ecuación de la Equidad” , el cual contempló las temáticas de 
Legalidad, Emprendimiento y Equidad; y el otro énfasis denominado “Un 
Estado al Servicio de los Ciudadanos” ,  el cual incluyó las temáticas de 
Rendición de cuentas y control social, Mejora de trámites a part ir de 
ejercicios de participación ciudadana y Servicio al ciudadano. En esta edición 
se postularon 452 experiencias, segundo año con el mayor número de 
postulaciones en la historia del Premio.  
 
Por segundo año consecutivo, la convocatoria del Premio Nacional de Alta 
Gerencia 2022, incluyó los énfasis denominados “Buen Desempeño 
Institucional”  y “Municipios PDET” ,  con el propósito, para el primer caso, de 
reconocer las entidades y organismos públicos que contribu yeron a fortalecer 
la gestión del Estado, a través del cumplimiento de las 19 polít icas de gestión 
y desempeño institucional que contempla el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión – MIPG; y para el segundo caso, el buen desempeño focalizado de 
manera específ ica en los 170 municipios PDET.  
 
El Premio, en la vigencia 2022, otorgó 10 galardones y 12 menciones de 
honor, entre experiencias destacas y entidades con mejores desempeños 
institucionales, los cuales entran a formar parte del Banco de Éxitos de la 
Administración Pública Colombiana.  
 

• Fortalecimiento institucional en nación y territorio:   entre el 20 de mayo 
de 2021 y el 04 de agosto de 2022 se han adelantado 102 procesos para el 
fortalecimiento y desarrollo de capacidades institucionales con diferentes 
alcances y complejidades, en el orden nacional.  
 
En el nivel territorial, las cifras no son menores.  Allí  se acompañaron 
igualmente, alrededor de 100 procesos  de fortalecimiento institucional, entre 
ellos, procesos integrales de cambio en diferentes gobernaciones, alcaldías, 
distritos y esquemas asociativos, al igual que en hospitales, contralorías, 
entes autónomos de educación superior y varios t ipos de entes 
descentralizados y autónomos. 

 

• Gobernanza institucional:  con el ánimo de reglamentar el gobierno 
corporativo en el Estado colombiano, en conjunto con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, se expidió el Decreto 1510 de 2021 a través del 
cual se emit ieron l ineamientos de Buen Gobierno Corporativo en empresas 
con propiedad estatal y demás sociedades receptoras. Adicionalmente, a 
través del Decreto 1517 de 2021 se logró la simplif icación y racionalización 
de 11 instancias de coordinación, entre comisiones intersectoriales y comités 
técnicos, relacionadas con competit ividad e innovación, los cuales 
permanecían inoperantes en diferentes sectores.  Así mismo, en 10 de los 24 
sectores administrativos de la rama ejecutiva , se identif icó la necesidad de 
suprimir 25 instancias y modif icar otras 12 en su naturaleza, funcionamiento 
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u organización, además de conceptuar sobre 35 solicitudes nuevas de 
creación de instancias de diferentes sectores administrativos, dando aval 
técnico solo para la creación 10 y la modifi cación de 7. 
 

• Acción Integral Territorial:  en el 2021 se logró acompañar a 345 entidades 
con un cumplimiento del 96,2%.  A 2022, con corte al 0 4 de agosto se han 
logrado atender más de 650 entidades en 570 municipios , logrando atender 
a todos los municipios de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
-PDET, entregando alrededor de 4 .780 productos y servicios de las diferentes 
polít icas de gestión que el Departamento lidera, en no menos de 14.000 
procesos de asistencia técnica.  
 
En el marco de la acción integral, se destaca el acompañamiento a las 32 
gobernaciones y a las 31 alcaldías capitales, a través de la ejecución de 
Convenios suscritos y/o Planes de Gestión Territorial, los cuales han 
contribuido al fortalecimiento de sus entidades, y en el caso de las 
gobernaciones, promoviendo la art iculación para prestar la asistencia técnica 
art iculada a sus respectivos municipios.  
 
El modelo de Acción Integral del Departamento permit ió formular y expedir 
en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación -DNP, el Conpes 
4091 de 2022, a través del cual se emite la Polít ica para la Asistencia Técnica 
Territorial -ATT, y con el cual se podrá ar t icular toda la oferta estatal de las 
diferentes entidades de nación, para tener una l legada ordenada, integral y 
consiente a territorio, y con un esquema integral de seguimiento y evaluación.  
 
En este mismo sentido, en art iculación con el Ministerio del I nterior, el 
Departamento Nacional de Planeación -DNP y la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP, se han acompañado técnicamente a 
diferentes Esquemas Asociativos Territoriales –EAT de todo el país, en busca 
de alinear y potenciar su rol en la ac tual estructura del Estado.  

 

• Trámites más fáciles y entidades más cercanas a los ciudadanos: entre 
junio de 2021 y hasta la fecha se impulsaron 836 acciones de simplificación 
de trámites de alto impacto, generando ahorros ciudadanos en más de 
$51.623 mil lones de pesos, por reducción de t iempos, costos y requisitos. De 
manera acumulada, durante este cuatrienio, el Gobierno nacional ha 
impulsado 3.469 acciones de simplif icación de trámites, que han 
representado ahorros por más de $321.642 mil lones de pesos pa ra los 
ciudadanos. 
 

• Ciudadanía y comunidades empoderadas e incidentes:  entre junio de 2021 
y hasta la fecha se avanzó en la formación de la ciudadanía para el control 
social logrando 6.139 mult ipl icadores del control social. Durante este 
cuatrienio, se han formado 11.740 multiplicadores del control social, de los 
cuales 1.610 se identif ican como ciudadanos pert enecientes a grupos étnicos 
y se han beneficiado 100  pueblos y comunidades étnicas.  
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También, se viene cumpliendo a las comunidades Negras , Afrocolombianas 
Raizales y Palenqueras -NARP, a través de la implementación del programa 
virtual sobre trato digno con enfoque de derechos con el cual se han formado 
desde el 2021 y a la fecha 3.857 servidores públicos. De igual forma, se 
construyó la propuesta de programa de fortalecimiento relación Estado -
Ciudadano con un enfoque de derechos y diferencial y se virtua lizó en 
conjunto con la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), para dar 
paso a la implementación de un diplomado piloto, que ha permitido la 
formación de 1.424 ciudadanos que se auto reconocen como miembros de las 
comunidades NARP. 

 

• Un Estado al servicio de la ciudadanía:  desde el 2021, Función Pública 
asumió el l iderazgo de la polít ica de servicio al ciudadano, a part ir de esta 
fecha se actualizaron sus l ineamientos, dinamizando la Red de Lenguaje 
Claro e impulsando las Ferias Acércate, como espacios de art iculación de 
oferta institucional y demandas ciudadanas en municipios PDET. En 2021 se 
desarrollaron 4 ferias, l levando 87 instituciones y logrando más de 30 mil 
interacciones ciudadanas, aportando así al fortalecimiento institucional y a la 
reactivación económica de estos territorios. En el 2022, hasta el 0 4 de 
agosto, se han adelantado Ferias Acércate en los municipios de La Jagua de 
Ibirico en el Cesar, Riosucio en el departamento de Caldas, y Montelíbano 
en Córdoba alcanzando una participac ión de cerca de 79 entidades del orden 
nacional, departamental y municipal, logrando 27.519  interacciones con la 
ciudadanía.  Frente a esta últ ima, vale la pena señalar que, se adelantó el 
proceso de planeación, pre -producción y montaje, pero por las condiciones 
de seguridad de la zona, el Concejo Municipal de Gestión del Riesgo emitió 
la recomendación de aplazar esta feria.  

 

• Dinamización del Estado Abierto:  desde 2021 y hasta la fecha, se avanzó 
en la construcción y dinamizac ión de la agenda de Estado Abierto, se 
fortalecieron 71 entidades del orden nacional facili tando la part icipación 
ciudadana en la gestión pública y se vincularon, como grupo pionero, 182 
entidades al Sistema Nacional de Rendición de Cuentas. Así mismo, en 
cooperación con Unión Europea, se viene ejecutando el proyecto “Estado 
abierto, Estado diverso”,  para la incorporación del enfoque de orientaciones 
sexuales e identidades de género para mejorar la relación del Estado con la 
población LGBTI. También, se creó en art iculación con la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la República  y con el Departamento 
Nacional de Planeación la primer Polít ica de Estado Abierto en Latinoamérica 
a través del documento CONPES 4070 de 2021 con más de 50 acciones que 
adelantarán 8 entidades hasta la vigencia 2026.  

 

• Integridad pública fortalecida:  desde junio de 2021 y hasta la fecha, se han 
formado 3.846 gerentes públicos y 243.962 servidores y contratistas en el 
curso virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. De 
manera acumulada, durante este cuatrienio, el Gobierno nacional formó a 
11.612 gerentes públicos y 480.481 servidores y contratistas, superando la 
meta en 10.069 y 313.362 respectivamente. De igual forma, durante el 
cuatrienio se acompañaron técnicamente a los 24 sectores de la 
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administración pública en la implementación de acciones para prevenir 
conflictos de interés. Así mismo, facil i tando la gestión de confl icto de 
intereses por las entidades públicas y el control social por parte de la 
ciudadanía, el Aplicativo por la Integridad Pública a la fecha cuenta con 
alrededor de 671.737 declaraciones de gerentes y contrat istas que cumplen 
con las obligaciones establecidas por la Ley 2013 de 2019 y el Decreto 830 
de 2021. 

 

•  Fortalecimiento de capacidades institucionales de las entidades:  
durante el 2021, se avanzó notablemente en el diseño y ejecución de 
estrategias para fortalecer capacidades en los servidores públicos y 
colaboradores de las entidades, con miras a asegurar el uso y 
aprovechamiento del conocimiento y la innovación para generar valor público.  

 
En la vigencia 2021, con corte a 31 de diciembre, en el marco de la estrategia 
de acción integral en el orden nacional, se desarrollaron 137 eventos con la 
presencia de 1.343 servidores públicos y demás colaboradores del Estado, 
brindando asistencia integral a 75 entidades. En el orden territorial, se 
atendieron a 110 entidades, con la part icipación de 2.143 servidores públicos 
y demás colaboradores de las entidades en 105 eventos realizados.  
 
Frente a la meta propuesta para la vigencia 2022, se estableci ó brindar 
asesoría a 70 entidades del orden nacional, logrando con esto dejar 
capacidad instalada y fortalecer la gestión de la polít ica de Gestión del 
Conocimiento y la Innovación al interior de las entidades.  A nivel territorial, 
para la vigencia 2022, se suscribieron 55 Planes de Gestión Territorial con 
entidades cuyas característ icas presentaran una baja Medición en el 
Desempeño Institucional (MDI); esto con el f in de fortalecer el ciclo de 
conocimiento por medio de asesorías a la medida y acompañamien to. Según 
el avance satisfactorio de las metas de la presente vigencia, con corte a 30 
de julio de 2022, se han atendido a 40 entidades en 107 eventos, contando 
con la part icipación de 1.416 servidores y colaboradores.  
 
En conclusión, con respecto al avance durante este cuatrienio, en actividades 
de acompañamiento integral a las entidades del orden nacional y territorial  
se han adelantado 613 asesorías que contaron con la presencia de 9.523 
part icipantes para un total de 541 entidades atendidas, a nivel nac ional y 
territorial. A través de convenios se han capacitado 7.085 servidores y 
colaboradores en 88 eventos.  
 
En igual forma, se entregaron a los grupos de valor sendos documentos y 
herramientas con el f in de promover la implementación de la política de 
gestión del conocimiento y la innovación y una mentalidad experimental en 
el sector público a f in de generar valor para la sociedad mediante el uso y 
aprovechamiento del conocimiento y la innovación. Del mismo modo, en 
coordinación con la ESAP se capacitaron  servidores públicos en temas de 
innovación en el sector público y la Escuela creó y puso en funcionamiento 
el Laboratorio de Innovación en Administración Pública, InnovaLab, para 
acompañar a las entidades en sus retos de innovación.  
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Bajo esta misma alianza del sector Función Pública y, en el marco de la Red 
Académica “El estado del Estado ”,  se lanzó y puso en marcha durante 2022, 
la “Escuela de Formación de Formadores en Gestión del Conocimiento y la 
Innovación ” y la “Cátedra Permanente ” para el análisis de los más 
importantes temas de la administración pública, en coordinación con la 
academia y la comunidad científica.  
 
El acompañamiento realizado a las entidades públicas del orden nacional y 
territorial, así como el desarrollo de productos de conocimiento contribuyeron 
de manera decisiva al buen desempeño de la polít ica que alcanzó el mayor 
crecimiento del cuatrienio 2018 – 2021, con un total de 15,2 puntos de 
variación, a nivel nacional, por encima del resto de polít icas y dimensiones 
que integran el MIPG. En el orden territorial, la polít ica creció 7 ,6 puntos en 
el cuatrienio y superó la meta prevista en el PND 2018 -2022. 
 
A continuación, la I lustración 1 detalla el desempeño de la política de 
Gestión del Conocimiento y la Innovación (GESCO+I), durante los años 2018 -
2021: 

 
I lustración 1.Resultados política de GESCO+I - MDI 2018-201. 

 
Fuen te :  D i recc ión  de  Ges t ión  de l  Conoc im ien to  según  da tos  de l  FURAG,  Func ión Púb l ica ,  2022 .  

 
De otra parte, Función Pública, a través de la Dirección de Gestión del 
Conocimiento se encuentra ejecutando las acciones propuestas para atender 
los compromisos a su cargo en los docu mentos CONPES 4069 de 2021, 
Polít ica Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022 -2031 y 4070 de 
2021, Política Nacional de Estado Abierto.   

 
Finalmente, y con el ánimo de fortalecer el intercambio de experiencias, se 
viene asesorando a las entidades del orden nacional y territorial en la 
documentación y socialización de buenas prácticas, contribuyendo de esta 
manera a replicar o adaptar experiencias exitosas, para el buen desempeño 
de la gestión institucional  
 

• Gerencia pública articulada a través de redes colaborativas de trabajo:  
las dinámicas de gestión del conocimiento y la innovación están relacionadas 
con el aprovechamiento del trabajo colaborativo y art iculado entre tomadores 
de decisiones en la administración pública, de ahí que Función Pública, 
durante el periodo de este informe, potencializó su estrategia de “Equipos 
Transversales ” para construir sinergias entre líderes de procesos 
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transversales de las entidades, tales como: secretarios generales, jefes de 
talento humano, jefes de control interno, jefes de planeación, entre otros.  
 
En este sentido, se cuenta con mecanismos de trabajo para asegurar que la 
cultura de compartir y difundir in formación y conocimiento en la 
administración pública sea un hecho, por lo que, con corte a 04 de agosto, 
se convocaron 38 Encuentros de Equipo Transversal, en los cuales 
part iciparon 34.530 usuarios simultáneamente, generando espacio de 
actualización de contenidos permanentes a través de mecanismos virtuales.  
 
Así mismo, con el propósito de mantener espacios de orientación constantes 
con los tomadores de decisiones, se atendieron las consultas de más de 
3.800 servidores conectados en los 25 chats de WhatsA pp, administrados por 
este Departamento Administrativo. Estos servidores fueron beneficiarios de 
la oferta de 33 diplomados de la ESAP, en los cuales estuvieron disponibles 
más de 4.000 cupos.  
 
De igual manera, la “Red de Servidores Públicos ”, plataforma digital de los 
Equipos Transversales, cuenta con el registro de 718.431 usuarios, debido a 
que en ella se encuentran alojados los 13 cursos virtuales de la entidad, de 
los cuales 9 se encuentran activos , además de la sección de artículos que 
cuenta con 1.052 entradas. Se resalta que en los casos de los cursos de 
MIPG e integridad, durante el periodo de este informe, se han cert if icado 
10.753 y 292.911 usuarios, respectivamente.  
 
Es necesario destacar que la estrategia de “Equipos Transversales”  fue 
f inalista de la edición de premios NOVAGOB 2022, ocupando el segundo 
lugar como iniciativa innovadora que aporta a la gestión de personas en el 
sector público. 

 

• Consolidación del Gestor Normativo:  el gestor normativo es una 
herramienta de consulta jurídica gratuita, especializada en normas, doctrina, 
jurisprudencia y documentos con temas de Función Pública. En el año 2021 
recibió 11.977.238 consultas y para el 2022, con corte a 31 de julio, se cuenta 
con 9.221.225 consultas.  

 

• Presidencia del Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo (CLAD) y Congreso Internacional sobre la Reforma del Estado 
y de la Administración Pública: Función Pública obtuvo la Presidencia 
2019-2021 del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo -
CLAD. En 2021 en el marco del ejercicio de dicha presidencia, Colombia fue 
sede de su congreso internacional anual, el cual contó con más de 79.000 
interacciones en su plataforma virtual.  

 

• Gestión Internacional de Función Pública:  desde mayo de 2021, se ha 
part icipado en más de 20 eventos y reuniones in ternaciones, logrando 
consolidar una fructifica relación con las instancias de la OCDE que abordan 
los temas de competencia de Función Pública.  
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3. Situación de los recursos 
 
A continuación, se presenta el detalle pormenorizado sobre la situación de los 
recursos, por cada una de las vigencias f iscales cubiertas entre el 20 de mayo 
de 2021 y el 30 de junio de 2022.  
 
 

3.1. Recursos financieros 
 

3.1.1. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 
Tabla 1. Estado de situación f inanciera 2021.  

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 2021  

Activo total                              15.342.393.475 

• Corriente                               1.339.511.185 

• No corriente                              14.002.882.291 

Pasivo total                               8.233.937.407 

• Corriente                               8.233.937.407 

• No corriente                                        0 

Patrimonio                               7.108.456.068 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
Fecha  de  co r te :  d ic iembre  31  de  202 1 .  

 
 
Tabla 2. Estado de situación f inanciera 2022 a junio 30. 

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 2022 JUNIO  

Activo total 12.967.222.121 

• Corriente 65.585.089 

• No corriente 12.901.637.032 

Pasivo total 7.848.328.478 

• Corriente 7.848.328.478 

• No corriente 0 

Patrimonio 5.118.893.643 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
Fecha  de  co r te :  jun io  30  de  2022.  
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3.1.2. ESTADO DE RESULTADOS 

 
Tabla 3. Estado de resultados 2021.  

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 2021  

Ingresos Operacionales                          45.662.012.145 

Gastos Operacionales                          45.106.053.268 

Ingresos no operacionales                             230.684.869 

Gastos no operacionales                             557.606.976            

Costos de Venta y Operación                                      0 

Resultado Operacional                             555.958.877 

Ingresos Extraordinarios                                      0 

Resultado No Operacional                             -326.922.107 

Resultado Neto                             229.036.770 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
Fecha  de  co r te :  d ic iembre  31  de  202 1 .  

 
 
Tabla 4. Estado de resultados 2022 a junio 30.  

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 2022 JUNIO 

Ingresos Operacionales 19.297.956.400                          

Gastos Operacionales 21.376.822.413                         

Costos de Venta y Operación 0 

Resultado Operacional -2.078.866.013 

Ingresos Extraordinarios 0 

Ingresos no Operacionales 89.553.695 

Gastos no Operacionales 250.107 

Resultado No Operacional  89.303.588 

Resultado Neto -1.989.562.425 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
Fecha  de  co r te :  jun io  30  de  2022.  

 
 

3.1.3. ESTADO DEL PROCESO CONTABLE 

 
A continuación, se relaciona el informe del estado del proceso contable y de los 
sistemas que lo soportan, en cumplimiento de la resolución 349 de 2018 de la 
Contaduría General de la Nación.  
 
a. Situación de los sistemas de información que soportan el proceso 

contable. 
 
Según lo indica el Artículo 2.9.1.1.3 Campo de aplicación del Decreto 1068 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público” ,  el Departamento Administrativo de la 
Función Pública prepara la contabil idad en el Sistema Integrado de 
Información Financiera –  SIIF Nación de conformidad con los parámetros 
establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Contaduría 
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General de la Nación de acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Marco 
Normativo aplicable a Entidades de Gobierno, adoptado por la Contaduría 
General de la Nación mediante Resolución 533 de 2015 y sus resoluciones 
modif icatorias, en convergencia con las Normas Internacionales de 
Contabil idad del Sector Público (NICSP) y cuya aplicación rige a part ir del 1 
de enero de 2018. 
En la Posición del Catálogo Institucional -PCI 05-01-01  asignada al 
Departamento Administrativo de la Función Pública , se refleja en detalle la 
secuencia y el resultado de la gestión f inanciera pública, especialmente la 
relacionada con la programación, l iquidación, modif icación y ejecución del 
presupuesto; la programación, modif icación y ejecución del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC, la gestión contable y los recaudos y pagos 
realizados. 
 
El sistema SIIF Nación no cuenta con el módulo de activos f i jos, nómina y 
procesos de l it igios y demandas. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública cuenta con aplicativos complemen tarios de información que 
se constituyen en soportes de la contabilidad, relacionados a continuación:  

 

• NEON: el Grupo de Gestión de Administrativa realiza los ingresos, 
traslados, depreciación, amortización y control de los bienes tangibles e 
intangibles de la entidad. 
 

• KACTUS HCM: el Grupo de Gestion Humana  maneja todos los temas en 
relación con la l iquidación de la nómina y sus novedades . Se cuenta con 
el software bajo la modalidad de extensión de l icenciamiento que le fue 
otorgada por la ESAP a través de l convenio 210 de 2019, siendo soporte 
para el trámite, causación y pago de nómina en SIIF Nación.  
 

• eKOGUI:  Es el único sistema de gestión de información li t igiosa del 
Estado, creado para el seguimiento de la actividad judicial y extrajudicial 
del Estado, ante las autoridades nacionales e internacionales, el cual es 
manejado por la Oficina de Jurídica.  

 
b. Estado de actualización de los libros de contabilidad, principales y 

auxiliares, a la fecha de entrega del cargo, con todos los documentos y 
soportes contables correspondientes a las transacciones y operaciones 
registradas y temas pendientes de resolver con la Contaduría General de 
la Nación. 

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, maneja el archivo de 
los soportes contables de manera digital de los años 2020, 2021 y 2022, 
cumpliendo con los parámetros establecidos en la tabla de retención 
documental aplicada en la Entidad.  
 
En este sentido, se aplica la estrategia de gobierno en línea “Cero Papel en 
la administración pública”  y dando alcance a lo contemplado en la Ley 1712 
de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” , 
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ha dispuesto que la información contable generada de form a mensual se 
guarde en la ruta: \\Yaksa\12003ggf\2022\TRD 

 
Así mismo, a la fecha, el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
no t iene temas pendientes de resolver con la Contaduría General d e la 
Nación, siendo el últ imo tema resulto bajo el Radicado No. 2022110001738, 
tema Activos intangibles, \\Yaksa\12003ggf\2022\DOCUMENTOS DE 
APOYO\CONTABILIDAD\INTANGIBLES  

 
 
c. Realización y registro de los cálculos actuariales  y el detalle de los 

recursos destinados para el pago de estos pasivos.  
 

El Departamento Administrativo de la Función Pública cumple con los 
estándares de Régimen de Contabil idad Pública en Convergencia –  NICSP y 
de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 3056 de 2013, Resoluc ión No. 
633 de 19 de diciembre de 2014 y en la Resolución 320 de 2019 de la 
Contaduría General de la nación.  

 
“(…) El cálculo actuarial deberá realizarse por lo menos una vez cada tres 
años considerando las variables e hipótesis relativas a la población q ue hace 
parte del mismo. (…)”  

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública realiz ó la actualización 
del cálculo actuarial a corte de 31 de diciembre de 2020, mediante contrato 
de 296-2020, que tenía como objeto contractual prestar los servicios 
profesionales para actualizar y determinar el valor del total del pasivo 
pensional, mediante entrega del cálculo actuarial con corte a treinta y uno 
(31) de diciembre de 2019, de las obligaciones sobre pensión sanción del 
l iquidado Fondo de Bienestar Social — Club de Empleados Oficiales a cargo 
del Departamento Administrativo de la Función Pública, incluyendo las 
contingencias de este pasivo pensional y las demás que se desprenden de 
los procesos judiciales en curso.  

 
La información puede ser consultada en 
\ \Yaksa\12003ggf\2020\DOCUMENTOS DE 
APOYO\CONTABILIDAD\CONTABLES CALCULO ACTUARIAL  

 
 
d. Identificación, valoración y registro de las situaciones especiales que 

afectan los procesos litigiosos y reclamaciones en contra y a favor de la 
entidad. 

 
En relación con el estado de los procesos judiciales y de acuerdo con el 
últ imo informe de l it igiosidad preparado por la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, con corte al mes de junio de 2022, el éxito procesal del 
Departamento Administrativo de la Función Pública fue del 100%, mientras 
que la tasa de éxito nacional es del 44,6%, reflejo del desarrollo, 

file://///Yaksa/12003ggf/2022/TRD
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cumplimiento, oportunidad en la intervención de los procesos y consecuencia 
de ello los fallos favorables proferidos.  

 
La entidad cuenta con seis (06) procesos judiciales provisionados, en 
atención a que representan riesgo alto de pérdida o condena en contra de la 
entidad: 
 

I lus tración 2.  Procesos jud ic iales provis ionados  

 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  D i recc ión  Ju r íd ica  –  G rupo  de  De fensa  Jud ic ia l  

 
La entidad cuenta con diversos controles que permiten llevar a cabo un 
oportuno control sobre los procesos en los que somos vinculados, así: 
 

• Cuadro de novedades procesales:  es un archivo de Excel que se 
constituye como la matriz base más importante y que se actualiza a diario.  
 
En ella se ubican los procesos activos y archivados, se incluye 
información como el número de ekogui, el radicado de la Rama Judicial, 
la autoridad judicial que conoce del proceso, el t ipo de a cción, las partes 
involucradas, la cuantía, la etapa procesal y los movimientos que va 
teniendo el proceso. 

 

• Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado –
eKOGUI: es por excelencia el único sistema de gestión de información 
l i t igiosa del Estado, es decir , es una herramienta transversal a todas las 
entidades públicas. Su f inalidad es ejercer el seguimiento de la actividad 
judicial y extrajudicial del Estado. Además de servir para el 
dil igenciamiento judicial, t iene otras funciones como las asociadas al 
riesgo f iscal derivado de la defensa judicial, funciones desde los roles del 
Jefe Financiero, Control Interno, Secretaria General y en general permite 
que todo lo relacionado con procesos judiciales en los que el 
Departamento Administrativo de la Función Pública  esté involucrado, sea 
oportunamente conocido, no solo por la Dirección Jurídica y su Grupo de 
Defensa Jurídica, sino además por las demás áreas sobre las que recae 
algún t ipo de tarea.  

 

90.117.364

22.003.287

139.645.607

12.409.554

25.926.226

453503691

85.861.478

52.529.342

126.012.616

17.238.337,00

16.091.714

514014720

Luis Jorge Alvarez Peña-Laboral
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Olga Maria Parra-Nulidad y…

Ingenian Software
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• Litigando: la entidad cuenta con un contrato de prestación de servicios 
de vigilancia judicial, que consiste en ejercer, la vigilancia, seguimiento y 
control diario de los procesos adelantados en los despachos judiciales a 
nivel Nacional, en los que es parte Función Pública o tenga algún int erés, 
así como aquellos que se inicien durante la ejecución del contrato. Esto 
con el f in que Función Pública tenga conocimiento oportuno de cada uno 
de los movimientos que surgen derivados de la actividad judicial. A diario, 
dicha empresa remite informes de los procesos que tuvieron movimiento 
y remite las correspondientes piezas procesales.  

 
Adicionalmente, se cuenta con un sistema propio desde su página web, 
en la que se pueden consultar los procesos judiciales y toda su 
trazabil idad: 
\ \Yaksa\12003ggf\2022\TRD\COMPROBANTES\CONTABLES_DEFENSA
_JURIDICA  

 
 
e. Relación de los fondos sin personería jurídica a cargo de la entidad.  
 

El Departamento Administrativo de la Función Pública no maneja fondos sin 
personería Jurídica.  

 
 
f. Relación de recursos entregados en administración.  
 

• CONVENIO 779-2016  
 
Objeto:  aunar esfuerzos técnicos y f inancieros entre el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y Colciencias para desarrollar 
actividades de ciencia, tecnología e innovación en temas relacionados 
con Gestión Pública.  
 
Saldo contable a junio 30 de 2022:  $122.730.702 
 
\ \Yaksa\12003ggf\2022\TRD\COMPROBANTES\CONTABLE_CONVENIO 
MINCIENCIAS 
 
 

• CONVENIO 24/05/1996 (ICETEX) 
 
Objeto:   el objeto del presente convenio, compréndase la constitución por 
parte del Departamento Administrativo de la Función Pública en el 
ICETEX de un fondo educativo que se denominara fondo D.A.F.P.  
 
Finalidad : el fondo estará destinado a promover, procurar y facil itar el 
acceso a la formación  y capacitación  de los funcionarios vinculados al 
Departamento Administrativo de la Función Pública a través de las 
siguientes modalidades) capacitación no formal, por razones del servicio, 
en áreas relacionadas con los cargos, de acuerdo con las necesidades 
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del Departamento Administrativo; b) créditos educativos reembolsables 
por prestación de servicios y/o créditos educativos reembolsables en 
dinero a largo, mediano y corto plazo para la formación de la persona en 
postgrado o pregrado, ya sea dentro o fuera del país, de  acuerdo con los 
requisitos señalados en el reglamento operativo del fondo y dependiendo 
de las circunstancias dentro de las cuales se otorga el servicio. En la 
Adición 17 del 2 de octubre de 2004 se atribuye a la Junta Administradora 
del fondo autorizar la Condonación previos cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el reglamento operativo del fondo.  
 
Saldo contable a junio 30 de 2022:  $  193.466.143,81 
 
\ \Yaksa\12003ggf\2022\TRD\COMPROBANTES\CONTABLE_CONVENIO
_ICETEX 

 
 
g. Información detallada de las situaciones y hechos económicos 

pendientes de resolver en materia contable  
 

El Departamento Administrativo de la Función Pública, se encuentra haciendo 
los estudios y análisis correspondientes para la contratación de una persona 
natural o jurídica para la actualización de las Polít icas Contables de la 
Entidad, en cumplimiento a las actualizaciones normativas emitidas por la 
Contaduría General de la Nación. Las Normas incorporadas al Régimen de 
Contabil idad Pública (RCP), mediante la Resolución No. 533 de 2015, que 
contiene los criterios técnicos que deben observarse para el reconocim iento, 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos por parte de 
las entidades de gobierno y Resolución No. 211 de 2021. Por la cual se 
modif ican el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, del Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno.  

 
 
h. Cumplimiento en el reporte del Boletín de Deudores Morosos del Estado . 
 

El Departamento Administrativo de la Función Púb lica con corte a 31 de mayo 
de 2022, no presenta deudores morosos que cumplan con los requisitos 
establecidos por la normatividad emitida por la Contaduría General de la 
Nación, por lo tanto no está obligados a realizar el reporte de acuerdo con lo 
indicado en el Parágrafo del artículo 9º de la Resolución 037 de 2018 “ Las 
entidades públicas que a la fecha de corte no presenten deudores que reúnan 
los requisitos señalados por la ley para ser reportados en el BDME, no están 
obligadas a realizar este reporte a  la CGN”.  

 
 
i . Descripción del avance en la ejecución de planes de mejoramiento 

suscritos con organismos de control.  
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El Grupo de Gestion Financiera del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, a la fecha no presenta no presenta planes de mejoramiento 
suscritos con los organismos de control.  
 
Así mismo, se deben resaltar los resultados de la auditoría de cumplimiento 
adelantada por la Contraloría General de la República, en la cual este 
organismo de control no levantó hallazgos en relación con la gestión f iscal 
de Función Pública para las vigencias 2019, 2020 y el primer s emestre de 
2021. 
 
https://www.funcionpublica.gov.co/informes -y-seguimientos-oficina-de-
control-interno  

 
 
Finalmente, en cumplimiento de la resolución 349 de 2018 de la Contaduría 
General de la Nación, en el anexo 01  se encuentra el juego completo de estados 
f inancieros elaborados con corte a 31 de diciembre de 2021; el anexo 02  
presenta el informe de control interno contable, realizado con corte a 31 de 
diciembre de 2021; en el anexo 03 se incluyen los informes f inancieros y 
contables mensuales con corte al 30 de junio de 2 022; el anexo 04  relaciona el 
últ imo informe de la auditoría a los estados f inancieros de la entidad practicado 
por la respectiva Contraloría; el anexo 05  contiene el documento que compila 
las polít icas contables establecidas por la entidad; y el anexo 06 muestra la 
cert if icación automática, expedida por la CGN, del reporte de las categorías de 
información, a través del CHIP, correspondientes al últ imo periodo anual y al 
últ imo periodo trimestral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/informes-y-seguimientos-oficina-de-control-interno
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-y-seguimientos-oficina-de-control-interno
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3.2. Bienes muebles e inmuebles 
 
A continuación, se relacionan los bienes muebles e inmuebles a cargo de la 
entidad por cada una de las vigencias f iscales cubiertas entre el 20 de mayo de 
2021 y el 04 de agosto de 2022. Así mismo, el anexo 07 presenta un inventario 
detallado de los muebles e inmuebles con sus respectivos responsables.  
 
Tabla 5. Inventario 2021. 

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Terrenos                   108.477.859 

Edificaciones                 5.490.829.358 

Construcciones en curso                            0 

Maquinaria y equipo                    48.573.950 

Equipo de transporte, tracción y elevación                    318.937.165 

Equipo de comunicaciones y computación                 4.908.302.795 

Muebles, enseres y equipos de oficina                    662.426.947 

Bienes muebles en bodega                   109.686.337 

Redes, líneas y cables                            0 

Plantas, ductos y túneles                            0 

Otros conceptos                     8.912.200 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  Admin is t ra t iva .  
Fecha  de  co r te :  d ic iembre  31  de  202 1 .  

 

Tabla 6. Inventario 2022. 

CONCEPTO  VALOR 

VIGENCIA FISCAL 31 DE JULIO 2022  

Terrenos                   108.477.859 

Edificaciones                 5.490.829.358 

Construcciones en curso                            0 

Maquinaria y equipo                    48.573.950 

Equipo de transporte, tracción y elevación                    318.937.165 

Equipo de comunicaciones y computación 5.041.833.634,91 

Muebles, enseres y equipos de oficina  664.176.945,45 

Bienes muebles en bodega                   157.753.194 

Redes, líneas y cables                            0 

Plantas, ductos y túneles1                            0 

Otros conceptos                    13.392.201 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  Admin is t ra t iva .  
Fecha  de  co r te :  ju l io  31  de  2022.  

 
 
De igual manera, el inventario asignado fue debidamente regresado, como 
consta en el anexo 08. 
 

 

1 La  p lan ta  e léc t r ica  fue comprada  en la  v igenc ia  2021 ,  no se  contemp la  como un b ien  ind iv idua l ,  s ino que es ta  
fue  inco rpo rada  como  una  me jo ra  de l  ed i f ic io  y  po r  lo  tan to  se inco rpo ró  a l  va lo r  de la  ed i f icac ión.   
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4. Planta de personal 
 
A continuación,  se relaciona el detalle de la planta de personal de la entidad, 
entre el 20 de mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022, presentando el estado 
inicial y f inal con sus variaciones porcentuales.  
 
Tabla 7. Estado de la planta de personal. 

 

NUMERO 
TOTAL DE 
CARGOS 

DE LA 
PLANTA 

NUMERO DE 
CARGOS 

PROVISTOS  

NUMERO DE 
CARGOS 

VACANTES  

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION  

20 de mayo de 2021  43 41 2 

04 de agosto de 2022  43 42 1 

Variación porcentual  0% 2% 2%  

CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

20 de mayo de 2021  200* 190 10 

04 de agosto de 2022  200* 193 7 

Variación porcentual  0% 1.58%  1.58% 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Sec re tar ía  Gene ra l  –  G rupo  de  Ges t ión  Humana .  
Fecha  de  co r te :  04  de  agos to  de  2022 . 
Nota :  *La  in fo rmac ión  inc luye 5  emp leos  de  ca r re ra  admin is t ra t iva  conge lados  po r  fa l ta  de  p resupues to .  

 
En este punto, es importante destacar que actualmente el Departamento 
adelanta con la CNSC un proceso de selección por mérito en modalidad de 
ascenso y abierto con el propósito de proveer 165 empleos en vacancia 
definitiva: 111 profesionales especializados, 29 profesionales universitarios, 14 
técnicos y 11 asistenciales, los cuales corresponden a cargos de carrera 
administrativa. Con miras al desarrollo del concurso, entre el 20 de mayo de 
2021 y el 02 de agosto de 2022, se han adelantado las siguientes gestiones:  
 

• En diciembre de 2021, el Departamento realizó transferencia de recursos 
para abonar al costo del proceso del concurso la suma de CIENTO SESENTA  
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
TRES PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($164´224.303,98) 
M/CTE, para continuar con la f inanciación de los costos que le corresponden 
en desarrollo del Proceso de Selección.  
 

• A 28 de febrero de 2022 el Departamento tenía 165 empleos en vacancia 
definitiva, los cuales se reportaron ante la CNSC a través de la plataforma 
SIMO 4.0 con el f in de retomar definit ivamente el proceso de concurso de 
méritos para proveer las vacantes del Departamento.  
 

• Mediante los Acuerdos No. 50 y 340 de 2022 publicados en la página web de 
la CNSC se dio inicio formal al proceso de selección en modalidad de ascenso 
y abierto en el Departamento.  
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• Teniendo en cuenta que el proceso de selección se está realizando sobre 165 
empleos, el costo total del concurso asciende a la suma de QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($577´500.000), de los cuales como se relacionó anteriorme nte, se han 
realizado abonos por un valor total de QUINIENTOS TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($503´724.303,98). A corte de mayo 
31 de 2022 el Departamento t iene un saldo por cancelar a la  CNSC por un 
valor de SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE 
($73´775.696,02).  
 

• El día 15 de junio la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, informó a 
los Servidores Públicos de Carrera Administrativa interesados en participar 
en el Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 2022, la etapa de 
adquisición de derechos de part icipación e inscripciones a dicho proceso para 
la modalidad de ascenso que se realizará del 28 de ju nio al 11 de julio de 
2022.  

 

• El día 29 de julio la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, informó la 
etapa de adquisición de derechos de part icipación e inscripciones en el 
Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 2022 en la modalidad de 
abierto que inició el 29 de julio hasta el 25 de agosto de 2022.  
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5. Programas, estudios y 

proyectos 
 
A continuación, se relacionan de manera acumulada para las vigencias fiscales 
cubiertas entre enero de 2019 y el 31 de julio de 2022, los programas, estudios 
y proyectos que se han formulado para el cumplimiento misional de la entidad.  
 
 

Tabla 8. Proyectos de inversión - enero de 2019 a julio de 2022 

Ficha BPIN 
Nombre del 

proyecto 
Recurso 

asignado** 
 

Dependencia 
responsable 

Valor 
Comprometido 

Valor 
Obligado 

% de 
ejecución 

Saldo por 
ejecutar 

Estado 

2018011000793 
(2019- 2021) 

Mejoramiento 
de la imagen y 
funcionalidad 
del edificio 
sede del 
departamento 
administrativo 
de la función 
pública Bogotá 

$ 
1.237.680.687 

Secretaría 
General 

$ 
1.202.044.011 

$ 
1.168.718.101 

97% $ 35.636.676 Cerrado 

2018011000805 
(2019-2023)** 

Mejoramiento 
de la gestión 
de las políticas 
públicas a 
través del tic 
nacional 

$ 
16.125.546.664 

Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

$ 
14.384.808.813 

$ 
12.267.946.795 

89% 
$ 

1.740.737.851 
Abierto 

2019011000169 
(2020-2023)** 

Diseño de 
políticas y 
lineamientos 
en temas de 
función pública 
para el 
mejoramiento 
continuo de la 
administración 
pública.  
nacional 

$ 
24.411.853.791 

Subdirección 
General 

$ 
22.468.238.902 

$ 
18.468.676.098 

92% 
$ 

1.943.614.889 
Abierto 

2019011000170 
(2020-2023)** 

Mejoramiento 
de los niveles 
de eficiencia y 
productividad 
de las 
entidades 
públicas del 
orden nacional 
y territorial.  
nacional 

$ 
22.948.545.392 

Dirección de 
Desarrollo 

Organizacional 

$ 
21.557.822.005 

$ 
17.717.805.144 

94% 
$ 

1.390.723.387 
Abierto 

2021011000092 
(2022-2024)** 

Mejoramiento 
Garantizar el 
funcionamiento 
normal de la 
operación del 
DAFP, así 
como con la 
seguridad del 
personal 
dentro del 
edificio Bogotá 

$ 
1.273.094.091 

Secretaría 
General 

$ 0 $ 0 0% 
$ 

1.273.094.091 
Abierto 

**Los recursos reportados son los que se han asignado durante el horizonte del proyecto 

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  O f ic ina Aseso ra  de  P laneac ión .  
Fecha  de  co r te :  01  de  ene ro  de  2019  a  31  de  ju l io  de  2022 .  
 
 
 

file:///C:/Users/Carlos%20Guzman/Downloads/Informe%20Director%20Finan%20-%20Ppto.xlsx%23RANGE!B12
file:///C:/Users/Carlos%20Guzman/Downloads/Informe%20Director%20Finan%20-%20Ppto.xlsx%23RANGE!B12
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A continuación, se detalla de manera acumulada para el periodo comprendido 
entre el 1 de junio de 2021 y el 31 de julio de 2022, los programas, estudios y 
proyectos que se han formulado para el cumplimiento misional de la entidad.  
 
Tabla 9. Proyectos de inversión - 01 de junio de 2021 a 31 de julio de 2022  

Ficha BPIN 
Nombre del 

proyecto 
Recursos 

asignados* 
Dependencia 
responsable 

Valor 
Comprometido 

Valor Obligado 
% de 

ejecución 
Saldo por 
ejecutar 

Estado 

2018011000793 
(2019- 2021) 

Mejoramiento 
de la imagen y 
funcionalidad 
del edificio 
sede del 
departamento 
administrativo 
de la función 
pública Bogotá 

       
187.208.687,00  

Secretaría 
General 

$ 144.940.037 
     

125.408.279,05  
77% 

        
42.268.649,95  

Cerrado 

2018011000805 
(2019-2023)** 

Mejoramiento 
de la gestión 
de las políticas 
públicas a 
través del tic 
nacional 

    
6.292.180.330,00  

Oficina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

$ 
3.948.075.203 

  
3.450.945.546,20  

63% 
   

2.344.105.127,40  
Abierto 

2019011000169 
(2020-2023)** 

Diseño de 
políticas y 
lineamientos 
en temas de 
función pública 
para el 
mejoramiento 
continuo de la 
administración 
pública.  
nacional 

  
15.229.800.629,00  

Subdirección 
General 

$ 
8.086.507.775 

  
8.994.703.371,96  

53% 
   

7.143.292.854,22  
Abierto 

2019011000170 
(2020-2023)** 

Mejoramiento 
de los niveles 
de eficiencia y 
productividad 
de las 
entidades 
públicas del 
orden nacional 
y territorial.  
nacional 

  
15.400.532.542,00  

Dirección de 
Desarrollo 

Organizacional 

$ 
8.173.653.678 

  
8.975.650.511,84  

53% 
   

7.226.878.864,43  
Abierto 

2021011000092 
(2022-2024)** 

Mejoramiento 
Garantizar el 
funcionamiento 
normal de la 
operación del 
DAFP, así 
como con la 
seguridad del 
personal 
dentro del 
edificio Bogotá 

    
1.273.094.091,00  

Secretaría 
General 

$ 0 $ 0 0% 
   

1.273.094.091,00  
Abierto 

**Los recursos reportados que se encuentran relacionados son acumulativos del periodo comprendido entre junio y diciembre de 2021 y la vigencia 2022. 

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  O f ic ina Aseso ra  de  P laneac ión .  
Fecha  de  co r te :  01  de  jun io  de  2021  a  31  de  ju l io  de  2022 .  
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5.2. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y APLICATIVOS 

MISIONALES 

 
A continuación, se detalla el informe de las gestiones adelantadas entre el 20 de 
mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022 en relación con los sistemas de 
información y aplicativos misionales, así como el estado en el cual se entrega a 
la nueva administración:  
 
A. Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP: durante 

este periodo, se enfocaron los esfuerzos en la culminación del proceso de 
recibo del SIGEP II y se logró l iquidar el contrato 254 de 2012 con el 
contratista a cargo del desarrollo , ADA S.A. Todas estas actividades fueron 
l ideradas por la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - OTIC. 
 
Como parte de los procesos de estabil ización del SIGEP II, se adelantó la 
migración total de SIGEP I a SIGEP II entre diciembre de 2021 y marzo de 
2022. La información migrada hace referencia a las hojas de vida de 
servidores públicos y contratistas, así como todo el proceso de contratos y 
vinculaciones. Se migraron un total de 5.859 entidades, siendo 184 de orden 
nacional y 5.675 del orden territorial, las cuales están conf ormadas por un 
total de 1.954.199 personas con hoja de vida en SIGEP, estando con hoja de 
vida activa, 1.427.806 personas. No obstante, es importante mencionar que , 
como en todo proceso de migración , se presentan contratiempos que en 
algunos casos implican la recuperación de algunos soportes de la información 
migrada. 
 
De otra parte, se dispuso del módulo de Bienes y Rentas para las entidades 
de Nivel Nacional y Nivel Territorial. A corte del 31 de julio de 2022, se 
dil igenciaron 420.133 declaraciones de bi enes y rentas en el SIGEP II de las 
cuales se registraron como declaraciones f inalizadas 333.469.  
 
Actualmente, e l SIGEP II está en proceso de estabil ización, para lo cual se 
cuenta con un contrato de soporte y mantenimiento, que va hasta el 7 de 
noviembre de 2022 y con un equipo de pruebas y calidad, que está contratado 
hasta el 9 de septiembre de 2022. Con respecto al componente de 
Inteligencia de Negocios (BI) y Analít ica, tanto e n infraestructura como en la 
definición de los tableros de negocio, se t iene previsto que a f inales de la 
vigencia 2022 se logre entregar el total funcionamiento este componente.  
 
Otro aspecto para tener en cuenta es la estabil ización de la operación 
asociada a SIGEP II, mediante la atención de casos de soporte sobre esta 
plataforma, que conllevan a estabil izar el funcionamiento del sistema y la 
gestión de la información en altos picos de concurrencia, de forma que se 
entregue un mejor servicio a los usuarios. 
 
Desde el punto de vista funcional, la Dirección de Empleo Público, es 
responsable de los componentes relacionados con personas (servidores 
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públicos y contratistas), en los cuales se gestionan los formatos 
estandarizados de hoja de vida y declaración j uramentada de bienes y rentas 
de la Ley 190 de 1995 y otras funcionalidades que son parte de la operación 
diaria de las áreas de talento humano y contratos como lo es la vinculación, 
el cual es el proceso de atar una hoja de vida a un cargo o contrato segú n 
sea el caso.  
 
Desde la Dirección de Empleo Público, se considera que el sistema aún se 
mantiene en una etapa de estabil ización, validación de la información 
migrada y estandarización de datos. En concreto , temas como cargues 
masivos y reportes del sistema de información aún presentan incidencias que 
deben ser ajustadas para obtener un mejor uso de la herramienta. Por últ imo, 
es importante revisar en momentos de alta concurrencia la estabil idad del 
aplicativo con el propósito de evitar interrupciones o di sminución de su 
desempeño con el correspondiente impacto en su operación. 
 

B. Aplicativo por la Integridad Pública:  es la herramienta del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) dispuesta por Función 
Pública para el cumplimiento de la Ley 2013 de 2019, el Decreto 830 de 2021 
y la Directiva Presidencial 001 de 2022.  
 
Está dividido en 4 módulos: los dos primeros para el registro y publicación 
de las declaraciones correspondientes a la Ley 2013 de 2019 y al Decreto 
830 de 2021; un módulo de Consulta Ciudadana, que permite de manera 
abierta a los entes de control, medios de comunicación, y ciudadanía, en 
general, consultar estas declaraciones publicadas por los usuarios en el 
aplicativo. Estos tres módulos están a cargo de  la Dirección de Participación, 
Transparencia y Servicio al Ciudadano -DPTSC de Función Pública. 
Adicionalmente, está el Módulo para el registro de familiares con contratos, 
en cumplimiento de la Directiva Presidencial 001 de 2022, el cual está a cargo 
de la Dirección de Empleo Público de Función Pública.  
 
Se adelantó la actualización y mejoramiento de las funcionalidades del 
aplicativo por la Integridad Pública, entre los cuales se encuentra:  
 

• Actualización de los métodos de generación y descarga de reportes en la 
consulta ciudadana para agregarles validación ReCaptcha v3, que es un 
mecanismo de seguridad para evitar que los bots o automatismos 
interactúen con las páginas web, y asegurarse de qu e detrás de 
determinadas acciones hay siempre usuarios humanos.  

• Se incluyó información como cargo y se ajustaron etiquetas, textos, 
títulos, mensajes, etc.  

• Se implementó el módulo de declaración de Personas Expuestas 
Polít icamente PEPs, el cual comprende c reación y dil igenciamiento de 
declaraciones PEP y Consulta ciudadana PEP.  

• Se actualizó la opción de Descargar l ista PEP en la pantalla Consulta 
PEP, de un enlace que descarga un archivo en el Portal Liferay a un 
método propio del aplicativo para generar el  informe PEP a part ir de una 
vista del Sistema de Gestión del Empleo Público SIGEP.  
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• Se actualizó el correo electrónico de soporte 
soporteconfl ictointeres@funcionpublica.gov.co a 
soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co.  

• Se ajustó el enlace de Consulta Hoja de Vida para que conecte 
directamente con el directorio de hojas de vida del Sistema de Gestión 
del Empleo Público SIGEP. 

• Se implementó el módulo de declaración de Familiares con Contratos.  

• Se habil itó la opción de cargar Hoja de Vida para las pe rsonas que no 
cuenten con ella en el directorio de hojas de vida del Sistema de Gestión 
del Empleo Público SIGEP. 

• Se unificaron las l istas de Entidades y Cargos SIGEP y se agregó la 
opción de tener l istados propios para los casos en lo que las entidades 
no se encuentren registradas en SIGEP.  

 
A la fecha se encuentra registrada la siguiente información en el Aplicativo 
por la Integridad Pública:  
 
Tabla 10. Información registrada en el aplicativo por la integridad pública  

 TOTAL FINALIZADAS 

Declaraciones Ley 2013 de 2019 573.700 550.410 

Declaraciones PEP 2.536 1.840 

Familiares con Contratos 423  
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  O f ic ina de  Tecno log ías  de  la  In fo rmac ión  y  las  Comun icac iones  

 
Actualmente, el aplicativo se encuentra en funcionamiento pleno en cada uno 
de sus módulos, t iene acceso directo desde la página principal de Función 
Pública, se presenta en la página de SIGEP, donde además se dispone en 
lenguaje claro la información princ ipal relativa a cada una de las normas, así 
como los instrumentos complementarios (normas, videotutoriales, 
instructivos y preguntas frecuentes, entre otras) que se han generado para 
guiar de forma asert iva a servidores y contratistas del Estado en su 
cumplimiento. Estos instrumentos también están incluidos en el aplicativo.  

Finalmente, teniendo en cuenta que el aplicativo depende de la información 
dil igenciada por entidades y usuarios en SIGEP (planta de personal, 
nomenclatura de cargos, vinculaciones, y desvinculaciones, entre otras) y el 
amplio universo de sujetos obligados de estas normas, se han 
complementado las bases de datos de entidades y cargos del aplicativo con 
información externa y se requiere continuar y avanzar en ello. Asimismo, en 
el marco de lo dispuesto por el CONPES 4070, se está adelantando la fase 
inicial para interoperar con diferentes entidades como: Registraduría, DIAN, 
Colombia Compra Eficiente, Secretaría de Transparencia y 
Superintendencias, entre otras entidades, para contar con información más 
f iable y precisa con el fin de cumplir así con el objeto de la ley y el decreto 
en cuanto a la transparencia y el control social de los servidores del Estado.  

 
C. Sistema Único de Información de Trámites -SUIT: es un sistema 

electrónico de administración de información de trámites y servicios de la 
administración pública colombiana, el cual permite integrar la información y 
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actualización de los trámites y servicios de las entidades de la administración 
pública para facil i tar a los ciudadanos la  consulta de manera centralizada y 
en línea. Su operación se encuentra desde el año 2005 y en él se encuentran 
registrados todos los trámites, otros procesos administrativos y consultas de 
información pública que t iene a disposición para la ciudadanía las entidades 
públicas del orden nacional y territorial.  
 
El sistema, actualmente en su versión 3, está desarrollado en tecnología que 
se encuentra al límite de su obsolescencia y cada ajuste que se le realiza, 
representa un riesgo en la operación del sistema.  Por lo anterior se inició la 
construcción del SUIT en versión 4, planif icado en 3 etapas, las dos primeras 
etapas iniciadas en 2019 y f inalizadas en 2021, que fueron adelantadas 
mediante convenio interadministrativo con la Agencia Nacional Digital, y la 
tercera etapa que se está desarrollando con un grupo interno del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el equipo está 
conformado entre la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -OTIC y la Dirección de Participación, Transparencia y 
Servicio al Ciudadano -DPTSC, teniendo a la fecha un avance del 16% de la 
ejecución. 
 
Función Pública, tomó la decisión de implementar la fase III  de SUIT, con el 
fortalecimiento de las capacidades del equipo técnico de la OTIC, mediante 
la contratación de un equipo de ingenieros desarrolladores con perf i les 
técnicos que se ajustan a la arquitectura establecida para el SUIT.   
 
La Fase II del SUIT, contempla la optimización y desarrollo de 
funcionalidades pendientes de las fases I y II ,  así como la implementación de 
nuevos requerimientos que perimirán ofrece r un mejor servicio. En la 
actualidad SUIT II se encuentra en etapa implementación y se está 
adelantando el proceso de contratación de 4 profesionales  para 
complementar las actividades de desarrollo del software y cumplir con los 
cronogramas propuestos.  

 
De las tareas programadas para el grupo funcional de la DPTSC se tiene 
pendiente la elaboración de las historias de usuario correspondientes a las 
funcionalidades de actualización de registro y estandarización de registros, 
así como las pruebas de software acorde con los despliegues del grupo 
técnico. 

 
D. Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión -FURAG: es la 

herramienta a través de la cual se recopilan los avances, por parte de las 
entidades públicas, en la implementación de las polít icas de gestión y 
desempeño institucional que componen el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión, siendo la base de la de Med ición del Desempeño Institucional -MDI. 
 
La MDI se documentó como una Operación Estadística, y en diciembre de 
2020 fue cert if icada por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística por cumplir con los estándares de la Norma Técnica de Calidad 
Estadística NTCPE 1000: 2017. Con esto se reconoce que la MDI cumple con 
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los rigurosos y exigentes estándares de la Norma Técnica de Calidad 
Estadística. La cert if icación demuestra confiabil idad, seguridad y 
disponibilidad de la información del proceso estadí stico de medición del 
desempeño institucional de las entidades públicas y permite una mejor 
art iculación con los entes de control al soportar con datos de calidad a sus 
funciones de vigilancia y control en la gestión pública.  
 
Para mejorar el proceso de medición, se diseñó un nuevo aplicativo del 
FURAG. Hasta 2019, la etapa de recolección información a través del FURAG 
se manejaba en una plataforma tecnológica que presentaba l imitaciones para 
la captura ágil de la información (p roveniente de las instituciones), así como 
el procesamiento de la misma. Conscientes de la necesidad de modernizar el 
Aplicativo FURAG, el cual se encontraba rezagado tecnológicamente, lo que 
dif icultaba que la medición respondiera a la evolución conceptua l y 
metodológica que ha tenido el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
MIPG, se l leva a cabo el diseño de un nuevo aplicativo, buscando una 
herramienta más moderna y eficiente, que t iene entre otras, las siguientes 
ventajas: 
 

• Interfaz amigable, fácil  y seguro acceso y disponible para varios 
navegadores 

• Mejor navegabil idad entre preguntas y polít icas  

• Guarda automáticamente avances parciales  

• Posibil idad de asignar preguntas a otros servidores de la entidad  

• Semáforo indicativo de avances en el reporte  

• Facil idades para cambio y recuperación de contraseña  

• Formulario en pdf descargable  

• Expedición de cert if icado como evidencia del dil igenciamiento  

• Registro de información durante todo el plazo de la aplicación  

• Descargue de un archivo pivote, que facil i ta el procesamiento de los 
datos, el cual es el principal insumo para el cálculo de los índices de 
desempeño. 

 
La nueva versión del FURAG, se encuentra en producción a part ir del 2021 y 
fue construida con tecnología de punta, siguiendo los lineamientos de 
gobierno digital. Esto conllevó a mejorar el proceso de atención a las 
entidades del orden nacional y territorial en este proceso.  
 
Durante la vigencia 2022 se ha prestado soporte y mantenimiento, así como 
acciones de mejora, para optimizar su funcionamiento, a ctividad realizada en 
coordinación con la Dirección de Gestión y Desempeño Institucional - DGDI.  
 
Además, se cuenta con un contrato de soporte y mantenimiento con la 
Agencia Nacional Digital -AND para la presente vigencia.  Se identif icaron 
algunas incidencias durante el ejercicio de medición, las cuales están en 
proceso de ajuste por parte de la AND, de cara a la planeación de la medición 
2022. 
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En el 2022, se realizó el segundo dil igenciamiento del FURAG de manera 
exitosa, con el registro de información de 220 entidades del orden nacional 
y 4.686 del orden territorial.  

 
E. Espacio Virtual de Asesoría -EVA:  ayuda con orientaciones e información 

sobre los servicios que Ofrece el Departamento Administrativo de Función 
Pública, canaliza las peticiones y brinda herramientas a las entidades, 
servidores públicos, contratistas y a la ciudadanía de una manera amable , 
ágil, efectiva y transparente en temas relacionados con la administración 
pública. 
 
EVA se renovó y fueron incorporadas varias herramientas que fomentarán los 
mecanismos de trabajo colaborativo entre servidores públicos y contratistas 
para que, a través del aprendizaje colectivo, se puedan generar puentes de 
comunicación e interacción permanente para construir un Estado en sinergia.  
 
En este sentido, EVA se encarga de consolidar las herramientas 
colaborativas de los Equipos Transversales en la administrac ión pública 
colombiana, lo cual aportará a que los servidores y colaboradores 
encargados de implementar las polít icas del MIPG cuenten con mecanismos 
que ayuden a responder sus dudas, actualizar sus conocimientos por medio 
de publicaciones técnicas, compar tir sus experiencias en la administración 
pública, conectar con sus pares de otras entidades y enseñar a través de 
encuentros, talleres y cursos virtuales.  
 
Desde una perspectiva funcional, los módulos diseñados agrupan productos 
digitales con los que ya cuenta la entidad, integra a la actual Red de 
Servidores Públicos y se orientan a lo siguiente:  
 

• EVA te actualiza:  el propósito de la sección es generar capacidades 
institucionales en los servidores públicos y contratistas del Estado 
colombiano, por lo que encontrarás una oferta de productos digitales que 
aportarán a que estés en sintonía con las últ imas tendencias en gestión 
pública. 

• EVA te responde:  con el objetivo de contar con mecanismos ágiles y 
sencil los para brindar orientaciones y resolver dudas rela cionadas con los 
temas de Función Pública, se disponen de servicios que aportarán a la 
acción cotidiana de los servidores público.  

• EVA te enseña:  busca contribuir al fortalecimiento de los conocimientos 
de los servidores públicos, contratistas del Estado c olombiano, por lo que 
este módulo agrupa la oferta de cursos virtuales de Función Pública, el 
Aula Virtual del Estado, el Manual de Estructura del Estado y los formatos 
t ipo de la administración pública.  

• EVA te comparte:  el f in de la sección es que los servidores públicos y 
contratistas de Colombia aprovechen la inteligencia colectiva para el 
mejoramiento permanente de la gestión y desempeño institucional, por 
esta razón, consideramos que son generadores activos de conocimiento 
técnico, por lo cual ayudarán a identif icar buenas prácticas, lecciones 
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aprendidas y experiencias exitosas y recomendarán temas de interés a 
sus pares. 

• EVA te conecta:  los desafíos del Estado Abierto están acompañados por 
el trabajo colaborativo en la administración pública, de este m odo, EVA 
permit irá que sus integrantes identif iquen a las personas que 
desempeñan sus mismas tareas en entidades nacionales o territoriales 
para construir procesos ágiles de comunicación e intercambio y 
consolidar comunidades de práctica y aprendizaje en e l sector público. 

 
Desde f inales del 2021 hasta la fecha, se está trabajando en la actualización 
de esta plataforma, incorporando la parte de Red Social con que se gestionan 
los sit ios web (Liferay) y los cursos nuevos a la plataforma Moodle.  
 
Dede mayo 2021 a la fecha, se registra un total de 22.120.253 visitas y 
46.717.886 páginas visitadas de la aplicación EVA, Cursos Virtuales y la 
actual Red Social.  

 
F. Red de Servidores Públicos: La Red de Servidores Públicos hace parte del 

Espacio Virtual de Asesoría y permite publicar artículos, intercambiar 
opiniones y experiencias, crear eventos, descargar boletines, part icipar en 
foros de discusión y comunicarse con sus colegas de otras entidades del 
sector público en Colombia.  
 
Función Pública se encuentra adelantando el rediseño del Espacio Virtual 
Asesoría EVA, especialmente el componente de Red de Servidores Públicos, 
con miras a consolidar dicho espacio como un instrumento para la 
conformación de comunidades de prácticas y aprendizajes en entornos 
digitales 
 
Función Pública toma la decisión de realizar el rediseño de la Red de 
Servidores Públicos, fortaleciendo el equipo de trabajo mediante la 
contratación de un equipo de trabajo conformado por ingenieros y 
diseñadores especializados en el tema.  
 
A part ir del últ imo trimestre del 2021, se inició el desarrollo de las primeras 
versiones del registro de usuarios a la Red de Servidores Públicos, 
publicaciones técnicas, página web de EVA desarrollado y el podcast del 
Estado. Durante el año 2022 se terminó la  estabil ización con la salida a 
producción de los componentes de Biblioteca Virtual, Podcast del Estado y 
la página rediseñada de EVA.  
 
Actualmente, se encuentra en soporte, estabil ización y afinamiento de las 
funcionalidades que se encuentran en producció n. Así mismo, se continúa el 
desarrollo y pruebas de los módulos de registro y gestión de usuarios en la 
red de servidores públicos, módulo de Integrantes y de artículos, módulo de 
recomendados, eventos y capacitaciones, foros y debates y reportes y 
estadísticas. 
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G. Gestor Normativo:  El Gestor Normativo permite la publicación, búsqueda, 
clasif icación de normativa y demás información jurídica relacionada, es 
administrada íntegramente por el grupo de Gestor Normativo de la Dirección 
Jurídica, permite la creación y edición de normas, ajuste de contenidos, 
tematización y clasif icación de normas principalmente relacionadas a la 
función pública.  
 
Para el año 2021 se adelantó la actualización y potenciación de la aplicación, 
para lo cual se contó con la labor de 2 desarrolladores que realizaron la 
modif icación del módulo de Gestión , a través de cual la  Dirección Jurídica 
hace el mantenimiento y actualización de los contenidos de las normas y el 
cual se había trabajado previamente en las consultas y páginas públicas d el 
Gestor Normativo. El proceso comprendió actualizar hojas de esti los y la 
migración de funcionalidades que estaban presentes de sde la aplicación 
original (Régimen Legal, entregada por el distrito  capital de Bogotá) y que no 
se habían incluido en el desar rollo de Función Pública.  
 
Se adelantó la actualización del módulo de Gestión de forma correcta excepto 
por la funcionalidad de Jurisprudencia, la cual era una funcionalidad reciente 
que se tuvo que modelar nuevamente al completar el t iempo de contrato de 
los desarrolladores. Esta funcionalidad fue implementada en el primer 
semestre de 2022 y se realizó la baja del sistema original Régimen Legal.  
 
Todas las funcionalidades de la aplicación original y de Gestor Normativo se 
encuentran disponibles y unif icadas en esta aplicación lo que permit ió bajar 
los servicios de la antigua aplicación y liberar recursos. Módulo de 
jurisprudencia se encuentra completo y fue de los últ imos desarrollos 
realizados. 
 
Actualmente se está trabajando en un buscador de errores en l as normas, 
por solicitud del grupo de Gestor Normativo, se espera implementar un 
módulo de carga de documentos anexos de las normas, proceso  que se hace 
manualmente. 
 
En el periodo de este informe se registra un total de 18.458.830 visitas y 
29.796.323 páginas visitadas de esta aplicación.  

 
H. Relacionamiento con los grupos de valor - CRM: t iene como objetivo 

consolidar información de la gestión adelantada con los grupos de valor y el 
registro de las acciones que desarrolla Función Pública en cum plimiento de 
su misión, para poner esta información a disposición de la entidad para 
facil i tar ejercicios de análisis, planeación y seguimiento.  
 
Así mismo, el CRM ofrece servicios al Grupo de Servicio al Ciudadano  
Institucional de la Secretaría General  para la atención de las solicitudes de 
los grupos de valor y su f inalidad es registrar la gestión de manera integrada 
con el Chat Virtual, el servicio de Voz IP y el Sistema ORFEO , que consolida 
toda la gestión documental del Departamento.  
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El CRM permite el registro de la gestión de la Estrategia  de Acción Integral 
para nación y territorio, permit iendo programar las asesorías por parte de los 
líderes territoriales de Función Pública . Para los expertos temáticos se br inda 
la posibilidad de registrar las asesorías prestadas en nación.  Lo anterior, 
permite que el equipo de la Dirección de Desarrollo Organizacional –  DDO, 
registre de manera integral los planes de gestión territorial, los temas, 
subtemas, hitos y asesorías prestadas por la Entidad.  
 
Durante el 2022, se creó la estrategia para incorporar el canal escrito al CRM, 
adelantando la integración con la planta telefónica y estabil izando la 
interoperabil idad con el chat EVA. Se cuenta con un contrato vigente para 
soporte y parametrización del CRM, además en cuanto al l icenciamiento y la 
provisión de recursos, se encuentra en proceso de contratación, en la cual 
se incluyen horas de paramet rización y soporte.  
 

I . Sistema de Información Estratégica -SIE: una administración pública 
efectiva requiere de la consolidación de una estrategia que optimice el uso 
de la información que produce, que le permita aumentar la productividad y 
generar valor público. Bajo este enfoque, Función Pública ha diseñado el SIE, 
con el propósito de disponer información de calidad que permita desarrollar, 
en todos sus grupos de valor, la habil idad para tomar decisiones acertadas y 
oportunas. El SIE disminuye el t iempo de consolidación, depuración y 
validación de la información estadística, y permite generar de manera 
automática información accesible, concisa y oportuna. El sistema de 
información estratégica (SIE) es una herramienta para consolidar y disponer 
los datos e información estadística más importantes de Función Pública en 
un único lugar.  
 
En el SIE se encuentra información en bases de datos, infografías y f ichas 
de caracterización asociadas a todas las temáticas que l idera el 
Departamento. 
 
Actualmente el SIE t iene  interoperabil idad con 7 aplicativos, SIGEP I, SIGEP 
II SUIT, Aplicativo para la integridad pública, banco de éxitos, EVA y SGI, 
t iene almacenadas en la bodega de datos un total de 655 variables 
resultantes de la actualización del inventario que se realiza  anualmente, así 
mismo, cuenta con 38 modelos de cargue para el almacenamiento de bases 
de datos manuales.  
 
En disposición de datos el SIE t iene 19 visualizaciones interactivas 
publicadas en el microsit io, 22 conjuntos de datos abiertos con la información 
más relevante de Función Pública los cuales están disponibles en el portal 
www.datosabiertos.gov.co de los cuales 16 cuentan con sellos de excelencia 
de Mintic en la categoría de Gobierno Abierto: Datos abiertos, para la cual 
en este momento ocupamos el primer lugar en el Rankin que publica esta 
cartera. 
 
En lo referente a polít ica estadística la entidad cuenta con 3 registros 
administrativos SUIT, SIGEP y FURAG y 5 operaciones estadísticas: 
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medición de desempeño institucional, cálculo de ahorros ciudadanos por 
racionalización de trámites, caracterización del empleo público, vacantes del 
sector público y part icipación femenina en cargos directivos, las cuales se 
encuentran registradas en el aplicativo que dispone el DANE para tal fin. Por 
últ imo, se cuenta con el manual de gobierno de datos y se está trabajando 
en la gestión de datos maestros teniendo en cuenta lo s lineamientos emitidos 
por Mintic en esta materia para así continuar gestionado la información 
institucional con calidad, oportunidad y veracidad y se vienen adelantando 
ejercicios de analít ica de datos que apoyan la toma de decisiones a todo 
nivel. 
 

J. Sistema de Rendición de Cuentas para la Implementación de la Paz  -
SIRCAP: t iene como propósito, en primer lugar, la creación de mecanismos 
de información con el fin de garantizar la publicidad y transparencia en la 
implementación del Acuerdo y, en segundo luga r, fortalecer los mecanismos 
de rendición de cuentas de los servidores públicos. Su diseño se efectuó en 
el año 2018 con la definición de la información mínima que las entidades 
deben consolidar, agrupar o producir para rendir cuentas sobre las 
actividades que realizan en la implementación del acuerdo y para la 
construcción de paz, concretando rutas de producción, divulgación y 
publicación, y el establecimiento de los lineamientos en materia de 
información, diálogo y responsabil idad como componentes de la r endición de 
cuentas.  
 
A partir de ese año y hasta la fecha, la Dirección de Participación, Función 
Pública ha recibido, retroalimentado, verif icado y cargado al Sistema los 
informes de rendición de cuentas sobre paz de entidades nacionales y 
territoriales con compromisos en cumplimiento del Acuerdo de Paz. Además, 
se han actualizado los lineamientos, herramientas y directrices que le 
permiten a las entidades conocer y desarrollar acciones en los componentes 
de información, diálogo y responsabil idad para re ndir cuentas sobre paz. 
Actualmente el SIRCAP permite visualizar los informes de rendición de 
cuentas sobre paz de todas las entidades nacionales y territoriales con 
compromisos en el Acuerdo de paz por punto del Acuerdo o pilar PDET, por 
entidad responsable de la publicación y por vigencia.  
 
Adicionalmente, el SIRCAP se enlazará con el microsit io del Sistema 
Nacional de Rendición de Cuentas, de forma que sea el espacio de 
intersección temático de paz que le permita a entidades nacionales y 
territoriales generar alianzas que permitan vincular actores y dinamizar 
ejercicios de rendición de cuentas en nodo alrededor de las acciones, 
decisiones y gestiones realizadas sobre construcción de paz y cumplimiento 
del Acuerdo de Paz. 
 

K. Herramienta de Control Social: en el marco de la Red Interinstitucional de 
Apoyo a las Veedurías –  RIAV y con el apoyo técnico y económico de USAID 
y el programa Colombia Transforma se desarrolló la herramienta para el 
acompañamiento a las veedurías como el microsit io que facil ita el 
acompañamiento interinstitucional a los ejercicios de control social sobre el 
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Acuerdo de Paz en cinco subregiones PDET. Desde enero de 2022 dicha 
herramienta está bajo la administración, y custodia de Función Pública por lo 
que se puede consultar en la página  de Función Pública en el enlace 
https://www.funcionpublica.gov.co/veedurias/Paginas/index . 
 
Esta herramienta Informa sobre los planes, programas y proyectos de los 
municipios de las cinco subregiones PDET, facil i tando a los ciudadanos 
adquirir un conocimiento técnico y específ ico para hacer seguimiento a los 
mismos. 
 
Actualmente, contiene información de las siguientes regiones  

• Catatumbo  

• Pacíf ico y Frontera Nariñense  

• Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño 

• Alto Patía y Norte del Cauca   

• Sierra Nevada y Perijá  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/veedurias/Paginas/index


 
 

 

 
39 

6. Obras públicas 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, no ha destinado recursos 
para contratos de obras públicas entre el período comprendido entre el 20 de 
mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022. 
 
En consonancia con lo dispuesto en la circular No. 2020EE009601 3 del 28 de 
agosto de 2020 expedida por la Contraloría General de la República, se 
manif iesta que el Departamento Administrativo de la Función Pú blica, no tiene 
ninguna obra civi l inconclusa o sin uso para reportar a la fecha. 
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7. Ejecuciones presupuestales 
 
A continuación,  se relacionan, por cada una de las vigencias f iscales cubiertas 
entre el 20 de mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022, los valores 
presupuestados, los efectivamente recaudados y el porcentaje de ejecución , así: 
 
INGRESOS 

 
Tabla 11. Ingresos 2021 

Ingresos  

Concepto del 
Ingreso 

Valor 
Presupuestado 

(Millones de 
pesos) 

Valor 
Recaudado 

(Millones de 
pesos) 

Porcentaje de 
Recaudo 

VIGENCIA FISCAL 2021  

Aportes de la 
Nación 

47.973 N/A N/A 

Recursos 
Propios 

0 N/A N/A 

Otras fuentes de 
recurso 

0 N/A N/A 

Fuen te :  S I IF  co r te  31  de  d ic iembre  de  2021 
 
 
 
Tabla 12. Ingresos 2022 

Ingresos  

Concepto del 
Ingreso 

Valor 
Presupuestado 

(Millones de 
pesos) 

Valor 
Recaudado 

(Millones de 
pesos) 

Porcentaje de 
Recaudo 

VIGENCIA FISCAL 2022  

Aportes de la 
Nación 

46.812 N/A N/A 

Recursos 
Propios 

0 N/A N/A 

Otras fuentes de 
recurso 

0 N/A N/A 

Fuen te :  S I IF  co r te  31  de  ju l io  de  2022  
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GASTOS 

 
A continuación,  se presenta la relación de gastos del Departamento, por cada 
una de las vigencias f iscales cubiertas entre el 20 de mayo de 2021 y el 0 4 de 
agosto de 2022. 
 
Tabla 13. Gastos 2021 

Gastos  

Concepto del Gasto  

Valor 
Presupuestado 

Valor 
Comprometido 

Porcentaje de 
ejecución o 

pago* 
(Millones de pesos) 

(Millones de 
pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2021  

Funcionamiento  27.576 25.895 93,56% 

Inversión 20.397 19.415 91,89% 

Otros Conceptos  N/A  N/A  N/A  

Fuen te :  In fo rmac ión  P rop ia  a  pa rt i r  de  in fo rmac ión  S I IF ,  co r te  31  de  d ic iembre  de  2021 
*No ta :  E l  po rcen ta je  cons ignado co r responde  a  los  pagos  e fec tuados  a  31  de  d ic iembre  de  la  v igenc ia .  S in  
embargo ,  25 .818  mi l lones  fue ron  ob l igados ,  lo  cua l  cor responde  a l  93 ,63% pa ra  gas tos  de  func ionamien to  y  
18 .789  m i l lones  fue ron  ob l igados pa ra  un  92 ,12% en  gas tos  de  inve rs ión .  
 
 
 
Tabla 14. Gastos 2022 

Gastos (31 de julio)  

Concepto del Gasto  

Valor 
Presupuestado 

Valor 
Comprometido 

Porcentaje de 
ejecución o 

pago* (Millones de pesos) 
(Millones de 

pesos) 

VIGENCIA FISCAL 2022  

Funcionamiento  28.010 15.930 53.36% 

Inversión 18.802 15.067 39,231% 

Otros Conceptos  N/A  N/A  N/A  

Fuen te :  In fo rmac ión  P rop ia  a  pa rt i r  de  in fo rmac ión  S I IF ,  co r te  31  de  ju l io  de 2022  
*No ta :  E l  po rcen ta je  cons ignado co r responde  a  los  pagos  e fec tuados  a  31  de  ju l io  de  2022 . S in  embargo ,  14 .955 
m i l lones fue ron  ob l igados ,  con un  po rcen ta je  de  e jecuc ión de l  53 ,39%;  pa ra  gastos  de  func ionamien to ,  y  pa ra  la  
Inve rs ión  se  ob l igaron 7 .375  m i l lones  con  una  pa r t ic ipac ión  de l  39 ,22%.  

 
 
 
 
 



 
 

 

 
42 

VIGENCIAS FUTURAS 

A continuación,  se relacionan las vigencias futuras abiertas por la entidad en el 
periodo comprendido entre el 20 de mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022 y 
su estado actual.  
 
Tabla 15. Vigencias Futuras 

Fecha de 
aprobación 

Documento 
de 

aprobación 

Objeto del 
proceso 

Valor aprobado Estado 

26/04/2021 10721 
Para el 

servicio de 
conectividad 

$110.383.000,00 
Ejecutado en 
su totalidad 

30/07/2020 28520 

Adquisición 
diferente de 
activos2021 

y 2022 

$45.472.500,00 

En ejecución 
saldo 

pendiente por 
 $ 14.494.350  

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  

 
 
RESERVAS PRESUPUESTALES 

A continuación, se relacionan reservas presupuestales constituidas y aprobadas 
por la entidad el 31 de diciembre de 2021 para ser ejecutadas en la vigencia 
actual 2022. 
 
Tabla 16. Reservas Presupuestales 

Tipo de gasto  

Total, reserva 
constituida  

(en millones de 
$) 

Obligado 
(en millones de 

$) 

% de 
ejecución 

pagos 

Funcionamiento e inversión  
2021 en 2022 

$324 $307 94,47% 

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  

 
 
Tabla 17. Detalle de reservas presupuestales  

Número de identificación Proveedor Valor Reservas Estado 

NIT 900353659 JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 4.944.242,27 Pagada 

NIT 830110570 NEX COMPUTER S.A.S 287.616.911,40 Pagada 

NIT 830035246 DELL COLOMBIA INC 17.677.688,00 Pendiente 

NIT 891700037 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S A 9.774.191,00 Pagada 

NIT 860066942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 4.808.900,00 Pagada 

Total  324.821.932,67  

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
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CUENTAS POR PAGAR 

Las cuentas por pagar de la entidad constituidas el 31 de diciembre de 2021 y 
ejecutadas en la vigencia 2022.  
 
Tabla 18. Cuentas por pagar 

Tipo de gasto  

Total, cuentas 
por pagar 

constituidas  
(millones de $)  

Pagos 
(millones 

de $) 

% de 
ejecución 

pagos  

Funcionamiento e 
inversión 2021 en 2022 

$439 $439 100% 

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
 

 
Tabla 19. Detalle de cuentas por pagar  

Número de identificación Proveedor Valor Cuentas por pagar Estado 

C.C. 1091676658 SANGUINO ROMERO LAURA VANESA 28.454,00 Pagada 

C.C. 1091676658 SANGUINO ROMERO LAURA VANESA 92.053,00 Pagada 

C.C. 19069198 HERNANDEZ BECERRA AUGUSTO 14.849.119,88 Pagada 

C.C. 1032395226 PEREZ LOPEZ CINDY LORENA 5.866.666,00 Pagada 

C.C. 86059061 SOTO NEIRA ANDRES 4.307.332,00 Pagada 

C.C. 19069198 HERNANDEZ BECERRA AUGUSTO 1.484.912,00 Pagada 

NIT 899999020 FUNCION PUBLICA 6.720.652,00 Pagada 

NIT 830095213 ORGANIZACION TERPEL S.A. 1.801.468,41 Pagada 

NIT 800250589 CENTRO CAR 19 LIMITADA 8.106.465,15 Pagada 

C.C. 80410929 GOMEZ LEE IVAN DARIO 10.923.333,00 Pagada 

C.C. 1065825943 MONTES LOZANO MARIA JOSE 2.294.864,00 Pagada 

C.C. 1065825943 MONTES LOZANO MARIA JOSE 1.765.280,00 Pagada 

C.C. 12644990 JIMENEZ VENCE ENRIQUE LUIS 5.000.000,00 Pagada 

NIT 830076099 SEGURIDAD ORIENTAL LTDA 19.674.235,45 Pagada 

NIT 830058677 IFX NETWORKS COLOMBIA S A S 2.870.893,90 Pagada 

NIT 830058677 IFX NETWORKS COLOMBIA S A S 18.194.000,00 Pagada 

NIT 900950719 COMERCIALIZADORA ROMO S.A.S. 11.967.042,00 Pagada 

NIT 900950719 COMERCIALIZADORA ROMO S.A.S. 19.531.758,00 Pagada 

NIT 830078154 E & M INGENIERIA S.A.S. 15.655.554,00 Pagada 

NIT 901373000 UT SOFTLINEBEX2020 191.835.057,00 Pagada 

NIT 901373000 UT SOFTLINEBEX2020 96.175.280,00 Pagada 

Total 439.144.419,79  

Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  F inanc ie ra .  
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8. Contratación 
 
A continuación, se relaciona  por cada una de las vigencias f iscales , cubiertas 
entre el 20 de mayo de 2021 y el 04 de agosto de 2022, el número de contratos 
en proceso y ejecutados de acuerdo con la modalidad de contratación. 
 
Tabla 20. Contratación 2021 

VIGENCIA FISCAL 2021 

Modalidad de contratación  
20 de mayo 

de 2021* 

31 de 
diciembre 
de 2021** 

Contratación directa 208 38 

Acuerdo marco de precios 11 13 

Menor cuantía 0 3 

Mínima cuantía 4 13 

Subasta inversa 0 9 

Grandes superficies 1 8 

Total   224 84 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  Con t rac tua l .  
*Fecha  de  co r te :  mayo  20  de  2021  
* *Fecha  de  co r te :  d ic iembre  31  de  2021  

 
 
Tabla 21. Contratación 2022 

VIGENCIA FISCAL 2022  

Modalidad de contratación  TOTAL 

Contratación directa 214 

Acuerdo marco de precios 10 

Grandes superficies 2 

Menor cuantía 1 

Mínima cuantía 10 

Subasta inversa 4 

Total 241 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  Grupo  de  Ges t ión  Con t rac tua l .  
Fecha  de  co r te :  ju l io  26  de  2022  

 
 
El anexo 09  presenta el detalle de la contratación por las vigencias f iscales 
cubiertas entre el 20 de mayo de 2021 y el 26 de julio de 2022, con sus 
correspondientes objetos contractuales.  
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9. Reglamentos y manuales 
 
Función Pública ha definido su misión en términos de fortalecer la gestión de las 
entidades públicas nacionales y territoriales, mejorar el desempeño de los 
servidores públicos al servicio del Estado, contribuir al cumplimiento de los 
compromisos del gobierno con el ciudadano y aumentar la confianza en la 
administración pública y en sus servidores.  
 
El cumplimiento de esta misión se desarrolla mediante acciones coordinadas al 
interior de la entidad, dirigidas hacia los tres grandes objetivos institucionale s: 
 

i) consolidar una gestión pública moderna, eficiente, transparente, 
focalizada y participativa al servicio de los ciudadanos;  

i i) enaltecer al servidor público y su labor ; y 
i i i) consolidar a Función Pública como un departamento eficiente, técnico 

e innovador.  
 
Para alcanzar los resultados esperados y la transformación de las necesidades 
de los grupos de valor en soluciones efectivas, Función Pública agrupa sus 
obligaciones y compromisos en metas o productos institucionales, las cuales son 
ejecutadas por todo el equipo humano de la entidad a través de un sistema de 
operación por procesos, apalancado por la administración adecuada de los 
recursos físicos, económicos y financieros asignados a la entidad.  
 
Dicho sistema reconoce los requerimientos de las 19 polít icas definidas en el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-, agrupados en 15 procesos 
institucionales que, art iculados entre sí, posibil i tan la planif icación y gestión de 
las funciones, estrategias, compromisos y responsabil idades institucionales, 
entregados mediante el portafolio de productos y servicios de la entidad . 
 
En este sentido, los reglamentos, manuales y procedimientos vigentes en la 
organización al 04 de agosto de 2022, se encuent ran debidamente documentados 
y disponibles para consulta a través del Sistema Integrado de Planeación y 
Gestión -SIPG, al cual es posible acceder a través de la intranet de Función 
Pública con la cuenta institucional.  
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I lus tración 3.  Sis tema de operac ión por  procesos de Func ión Públ ica  

 
Fuen te :  Func ión  Púb l ica ,  O f ic ina Aseso ra  de  P laneac ión .  
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10. Concepto general 
 
En términos generales, es de destacar que el Departamento Administrativo de la 
Función Pública es una entidad técnica, que ha sido administrada con respeto y 
pulcritud. Esto se evidencia, entre otros, a part ir de los resultados de la auditoría 
de cumplimiento adelantada por la Contraloría General de la República , en el 
cual este organismo de control no levantó hallazgos en relación con la gestión 
f iscal de Función Pública para las vigencias 2019, 2020 y el primer semestre de 
2021. 
 
Así mismo, resal tando la labor técnica del Departamento, es necesario destacar 
algunos temas de importancia para quien recibe este informe de gestión:  
 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión : después de 5 años de 
implementación del Modelo, se hace necesario, actualizar su estructura, 
tomando nuevos referentes de modelos de gestión internacionales, así como los 
aprendizajes en su implementación; esto con el f in de alcanzar los propósitos 
trazados en su concepción a saber: mayor productividad institucional; enti dades 
públicas inteligentes, ágiles y f lexibles, transparentes, con servidores íntegros y 
ciudadanos corresponsables, que procuran un mayor bienestar social, al 
concentrarse en resultados que satisfagan las necesidades y problemas de la 
ciudadanía; igualmente, atendiendo las capacidades institucionales bajo criterios 
diferenciales y promoviendo su avance para mayores resultados.  
 
Medición del Desempeño Institucional : actualizar la medición incorporando las 
nuevas polít icas de gestión, la nueva estructura de l modelo que se defina en la 
próxima vigencia, así como la percepción de los servidores y de la ciudadanía, 
con el f in de evaluar, bajo estas tres miradas, la efectividad de la gestión de las 
entidades. 
 
Política de Control Interno: frente a esta política se ha identif icado la necesidad 
de fortalecer las capacidades de los auditores de las oficinas de control interno, 
a través del establecimiento de un cuadro funcional de empleo y la promoción de 
la cualif icación del desarrollo de competencias en análisis d e datos. Para este 
efecto, la ESAP debería constituirse como la instancia cert ificadora de estas 
competencias, o debería definirse en cualquier caso este responsable para que 
la dicha cert if icación sea materializada bajo los estándares que establezca 
Función Pública. Este importante reto deberá armonizarse con los avances que 
surta la aplicabil idad del marco general de cualif icaciones para el sector público.  
Por otra parte, es importante adelantar la reglamentación del mérito para el 
nombramiento y evaluac ión de los jefes de control interno de las entidades 
territoriales. Para el nombramiento de los Jefes de Control Interno que nombra 
el señor presidente de la República, se debería reglamentar, a través de la 
expedición de un decreto, el proceso de selecció n mediante convocatoria 
pública, que garantice la vinculación de los mejores perfi les a estos cargos.  
 
Para fortalecer la art iculación del control interno con el control f iscal, es 
necesario robustecer en todas las entidades la Gestión de Riesgos y Control es, 
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integrando los riesgos fiscales. Así mismo, en coordinación con la Secretaría de 
Transparencia, se deben definir l ineamientos que involucren los riesgos de 
corrupción, fraude y operaciones sospechosas en lavado de activos y 
f inanciación del terrorismo,  de acuerdo con las tendencias internacionales.  
 
De igual manera, se ha identif icado la necesidad de desarrollar auditorías 
compartidas, estratégicas y transversales en temas prioritarios para el Gobierno. 
Para ello, se requiere el otorgamiento de la atri bución legal para conformar 
equipos interinstitucionales de auditores de alto nivel, conformados por las 
diferentes entidades y con una asignación adecuada de recursos para la 
implementación de la estrategia.  
 
Igualmente, se requiere fortalecer las competencias de los representantes 
legales y equipos directivos en gestión de riesgos, que comprendan los temas 
señalados anteriormente.  
 
Finalmente, será prioritario reglamentar el Decreto Ley 403 de 2020, en lo que 
hace referencia a la conformación de los equ ipos mínimos mult idisciplinarios de 
las oficinas de control interno, así como la destinación de los recursos de los 
Fondos Cuenta para que estos f inancien la auditoria de los mismos.  
 
Premio Nacional de Alta Gerencia y Banco de Éxitos :  el Premio Nacional de 
Alta Gerencia es el estímulo por excelencia a través del cual se reconoce el buen 
desempeño de las entidades públicas, así como las experiencias que se destacan 
por sus resultados e innovación, contribuyendo al cumplimiento de las metas del 
gobierno. El Premio se convierte en la estrategia del gobierno a través de la cual 
se reconocen las mejores experiencias, demostrando y destacando la capacidad 
y compromiso de las entidades. En las 21 ediciones del Premio, varias 
experiencias postuladas, fueron merecedoras del Premio y hoy en día son un 
hito en nuestro país. Además, estas experiencias son el insumo primordial del 
Banco de Éxitos, microsit io de la entidad en donde reposan las buenas prácticas 
replicables en el nivel nacional o territorial. Será  indispensable hacia el futuro 
generar un impulso a la réplica de estas buenas prácticas, aprovechando 
estrategias de art iculación interinstitucional derivadas delo Consejo para la 
Gestión y Desempeño Institucional.  
 
Nuevo sistema de carrera administrativa  y consolidación del mérito: 
reconociendo los avances signif icativos en materia de mérito, para adaptarse a 
los cambios que imponen la cuarta revolución industrial y la pospandemia se 
requiere f lexibil izar el sistema de carrera administrativa en Colombia, que 
permita un modelo de empleo público que estimule el ascenso y la movil idad 
horizontal y contemple pruebas de permanencia en el servicio. Así mismo, se 
deberán seguir adelantando los concursos de mérito para proveer los cargos que 
aún se encuentren en provisionalidad en el Estado colombiano, en los sistemas 
vigentes. 
 
Servicio público del futuro: consolidar el programa Servidor Público 4.0, desde 
las nuevas competencias de los servidores públicos, en art iculación con el marco 
nacional de cualif icaciones para el sector público. Lo anterior con el propósito 
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de que se continúe fortaleciendo la profesionalización de los servidores, la 
apertura a nuevas disciplinas, el trabajo por medios virtuales, la estructuración 
de entidades 4.0 y un modelo de trabajo inte ligente alineado con la era digital.  
 
Inclusión y diversidad en el empleo público:  a part ir de los avances 
obtenidos en materia de inclusión y diversidad en el empleo público, se debe 
seguir promoviendo la paridad de género en la alta dirección del Estado,  el 
ingreso de jóvenes y de personas con discapacidad al servicio público, siempre 
garantizando el principio de mérito y en aras de la productividad, la eficiencia y 
el buen servicio al ciudadano. Es importante mencionar, que la 9° convocatoria 
del Programa Estado Joven, se encuentra en ejecución de manera art iculada con 
el Ministerio del Trabajo y los jóvenes iniciaron su práctica el 1 de agosto. Se 
sugiere que se aseguren los recursos para la vigencia 2023.  
 
Reglamentación de Movilidad Horizontal : se ha venido estructurando y 
tramitando el Decreto reglamentario de la Ley 1960 de 2019, sobre movil idad 
horizontal, debido a la complejidad técnica del tema el Decreto se encuentra en 
proceso de f irma. Es importante mencionar, que mediante sen tencia de primera 
instancia del 31 de marzo de 2022 proferida por el Tribunal Administrativo de La 
Guajira, en el marco de la acción de cumplimiento presentada por la Procuraduría 
154 Judicial I I  para asuntos administrativos, a través de la cual se accedió  a las 
pretensiones de la entidad demandante y estableció dos (2) fallos, PRIMERO 
ORDENAR al gobierno nacional en cabeza del presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez y del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
doctor Nerio José Alvis Barranco, que dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a la ejecutoria de este fallo y si aún no lo hubieren hecho, cumplan lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 4 de la Ley 1960 de 2019 en cuanto a expedir la 
reglamentación allí ordenada. Lo anterior, acorde con lo razonado en la parte 
motiva del presente fallo.” (sic) y que la anterior sentencia fue confirmada en 
segunda instancia el 19 de mayo de 2022, por el Consejo de Estado - Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Quinta - Magistrado Ponente: Pedro Pablo 
Vanegas Gil,  que ordenó: SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia del 31 de marzo 
de 2022 del Tribunal Administrativo de La Guajira, por las razones expuestas en 
este fallo. 
 
Diálogo social para la negociación colectiva con organización sindi cales de 
empleados públicos: el Departamento Administrativo de la Función Pública es 
una de las 4 entidades públicas, establecidas en el Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, representantes del Gobierno Nacional en la 
negociación colectiva con empleados públicos de contenido general o común.  
  
El Departamento, durante la negociación, part icipa como secretario técnico y 
t iene l iderazgo permanente debido a que la mayoría de las solicitudes 
presentadas por las organizaciones son de su competencia.  
  
Ahora bien, es importante señalar que la próxima administración t iene como reto 
dirigir la negociación colectiva de carácter general con empleados públicos que 
se llevará a cabo a part ir de febrero de 2023 y, para iniciar la misma, el 
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cumplimiento de los acuerdos que se encuentren pendientes de las 
negociaciones anteriores.  
 
Fortalecimiento técnico y tecnológico de la integridad públic a: 
fortalecimiento técnico y tecnológico de las entidades del nivel territorial para la 
implementación y desarrollo de la polít ica de Integridad (Sistema Nacional de 
Integridad, Código de Integridad, Gestión preventiva de confl ictos de intereses, 
entre otros), a part ir del uso y aprovechamiento para la toma de decisiones de 
la información disponible en el Aplica tivo de la integridad pública, que debe ser 
actualizado y fortalecido con los intercambios de información desarrollados con 
las fuentes oficiales de la misma (como SECOP, SIGEP, RNE, DIAN, entre otros).  
 
Sistema Nacional de Rendición de Cuentas : continuar l iderando la operación 
del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas, así como la activación y 
seguimiento al desarrollo de nodos de rendición de cuentas, coordinando y 
art iculando con los actores del Sistema y otras alianzas claves que logren 
dinamizar el movimiento del sistema, así como acompañar y hacer seguimiento 
a los compromisos institucionales e interinstitucionales resultantes de los 
ejercicios de rendición de cuentas, en el marco de la agenda 2030 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible,  apalancándose en herramientas digitales 
que facil i ten la art iculación de entidades por temáticas y acciones con las 
necesidades ciudadanas.  
 
Optimización y simplificación de la oferta institucional –  trámites: reducir la 
oferta de trámites disponibles a part ir de la estandarización de trámites modelos 
adelantados por las entidades nacionales responsables, logrando homogenizar 
la oferta en cuanto a la definición de documentos, requisitos y condiciones únicas 
para acceder al trámite. Así mismo, se deberá el iminar cobros no autorizados y 
oferta t ipif icada como trámite y que podría ser reemplazada por una consulta de 
acceso a información pública o la acción proactiva del Gobierno sin necesidad 
de actuación de la ciudadanía.  
 
Estado abierto: se requiere instrumentalizar el enfoque a partir de la 
formulación de herramientas que le permita a las entidades avanzar en la 
identificación, implementación y seguimiento de acciones integrales de 
mejoramiento a la relación Estado – Ciudadanía, logrando apalancarse en MIP G 
y delimitando los límites con los programas de Ética y Transparencia.  
 
La ciudadanía en las nuevas figuras asociativas : establecer el marco de 
responsabil idades de las f iguras de asociatividad territorial (RAP, Regiones 
Metropolitanas, etc.) en cuanto a las polít icas de relacionamiento entre el Estado 
y la ciudadanía, de cara a la Misión de Descentralización (en desarrollo), y con 
especial atención orientada al establecimiento de obligatoriedades frente a la 
transparencia y el acceso a la información públ ica, el perfi lamiento de su oferta 
de trámites, la rendición de cuentas, la part icipación ciudadana en la gestión 
pública y el servicio al ciudadano como elemento transversal.  
 
Relacionamiento diferencial –  construcción de rutas: acompañar la 
formulación e implementación de acciones, lineamientos y herramientas de 
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participación ciudadana en entidades priorizadas a part ir de rutas de 
relacionamiento de población con enfoque diferencial, especialmente personas 
en reincorporación, pueblos étnicos, mujeres y po blación con orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas, haciendo uso de tecnologías que 
dinamicen agendas y metodologías de innovación abierta que permitan mejorar 
la oferta institucional en art iculación con la ciudadanía, generando datos e 
información asociada con la adopción de la polít ica de part icipación ciudadana 
en la gestión pública, el presupuesto art iculado, los resultados obtenidos y la 
experiencia ciudadana identif icada.  
 
Ferias Acércate: garantizar la ampliación en cobertura, continuidad y 
mejoramiento de la estrategia de las Ferias Acércate posibil i tará la art iculación 
de la oferta institucional de los tres niveles de gobierno en territorio, cumpliendo 
la misionalidad de la entidad, como un motor dinamizador de la gestión pública 
y constructor de confianza pública que materializa las polít icas de 
relacionamiento Estado – Ciudadanía que Función Pública l idera en los 
municipios con más necesidades de fortalecimiento institucional y reconstruc ción 
del tejido social.   
 
Acción integral y articulada para el mejoramiento de la gestión y el 
desempeño institucional: un gran reto debe ser definir e implementar una 
estrategia de intervención integral y articulada en nación y territorio, que permita 
fortalecer las capacidades y competencias de las entidades, por lo cual es 
indispensable que Función Pública oriente una cantidad signif icativa de recursos 
para este ejercicio y que la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP 
se convierta en el brazo técnico de apoyo para el desarrollo e implementación 
de la estrategia. 
 
Transformación institucional y Descentralización : 
 

• Implementación de la “Polít ica de Transformación Institucional: Aumento 
de las capacidades del Estado, mayor Eficiencia del Gasto Público, y 
medición de la Productividad Pública”.  

  

• Diseño e implementación de una agenda de transformación institucional:  
  

Eje de gobernanza 
  

1. Prospectiva e innovación anticipatoria para la transformación del Estado  
2. Adaptación de la institucionalidad existente en nación y territorio para un 

Estado más eficiente, que dé respuesta a los retos que plantee el nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo (reformas, fusiones, l iquidaciones, 
creaciones ya identif icadas).  

3. Fortalecimiento de la descentralización territ orial, a través de la 
racionalización de competencias administrativas en nación, en territorio, 
y entre nación y territorio, y la legit imización de la gobernanza ancestral; 
así mismo, se acompañarán los procesos de asociatividad territorial con 
el objetivo de aumentar la eficiencia administrativa.  
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4.  Implementación de las recomendaciones de mejora del Sistema de 
Administración del Territorio - SAT 

5. Simplif icación y racionalización de organismos de coordinación 
intersectorial (sistemas administrativos, comision es intersectoriales y 
consejos) 

  
Eje de seguimiento y medición de la Organización institucional, el cual 
prevé preservar el conocimiento institucional a través de:  

  
1. Implementación de los Catálogos de competencias administrativas para 

nación y territorio. 
2. Alineación de trazadores organizacionales con los trazadores 

presupuestales, contables, estadísticos y de soporte.  
3. Medición de la productividad pública  

  
Eje del Marco Nacional de Cualificaciones Públicas  

  
1. Caracterización sectorial  
2. Identif icación de brechas de capital humano según cada negocio público  
3. Análisis ocupacional y funcional  
4. Estructuración de las nuevas cualif icaciones públicas  

  
Frente al marco nacional de cualif icaciones, en su dimensión pública, será 
esencial consolidar a la entidad como líder del proceso, que deberán 
acompañar las otras entidades que hacen parte del sistema, y diseñar la 
organización interinstitucional que deberá gobernarlo hacia lo público, 
considerando además las reformas que esto pueda tener para el empleo  
público. En conjunto, el Estado se permit irá achatar las actuales escalas 
salariales, sincerar y hacer más eficiente su gasto público.  

 
Fortalecimiento de capacidades institucionales de las entidades del orden 
nacional y territorial con la implementación de la política de gestión del 
conocimiento y la innovación:  Función Pública, en calidad de líder de la 
polít ica de gestión del conocimiento y la innovación, deberá seguir fortaleciendo 
sus procesos de acompañamiento para que las entidades en nación y terri torio 
implementen los l ineamientos en este tema, en especial en aquellas que cuentan 
con los Índices de Desempeño Institucional más bajos. Se deberá avanzar en el 
diseño y ejecución de estrategias con el f in de fortalecer las capacidades 
institucionales, con miras a asegurar que los servidores públicos y colaboradores 
de la entidades, cuenten con los conocimientos, competencias y habil idades para 
consolidar una cultura organizacional orientada a la producción, uso, 
apropiación, analít ica, difusión, transferencia del conocimiento y preservación 
del conocimiento, así como el desarrollo de la innovación como esti lo de vida 
organizacional, que contribuya a generar valor para la sociedad.  
 
Liderazgo de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación: 
Afirmar, a través de la expedición del decreto correspondiente, el l iderazgo de 
la polít ica de Gestión del Conocimiento y la Innovación, en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  Desde la Dirección de 
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Gestión del Conocimiento se han elaborado los documentos y análisis técnicos 
necesarios para consagrar el l iderazgo de esta polít ica de gestión y desempeño 
en cabeza del DAFP, teniendo en cuenta que es un activo intangible de alto valor 
que la entidad posee.   
 
Estrategia para desarrollar una mentalidad experimental:  generar una 
estrategia integral que permita consolidar una mentalidad y cultura afines a la 
innovación en el sector público y a promover la experimentación y la iteración 
para generar valor público, así como el uso y aprovecham iento del conocimiento 
para la toma de decisiones en las entidades.  
 
Escuela de Formación de Formadores:  potenciar la Escuela de Formación de 
Formadores en Gestión del Conocimiento y la Innovación puesta al servicio en 
2022, para facil itar el acceso al conocimiento de frontera sobre la temática y 
fortalecer competencias de los servidores públicos y colaboradores de las 
entidades del orden nacional y territorial, art iculándola con la Red Académica El 
estado del Estado.  
 
Fortalecer los espacios de relacionamiento con grupos de valor: A través del 
Equipo Transversal de Gestión del Conocimiento y la Innovación se ha generado 
una comunidad de práctica que ha facil i tado la gestión de saberes y experiencias 
exitosas entre las entidades vinculadas. Por lo anterior, se recomienda fortalecer 
estos escenarios de encuentro que facil i ten el diálogo de saberes entre 
entidades y contribuyan al buen suceso institucional a part ir de la adaptación o 
réplica de buenas prácticas y lecciones aprendidas.   
 
Promover espacios para la apropiación social del conocimiento ,  a f in de 
profundizar en el intercambio de aprendizajes entre las entidades públicas del 
orden nacional y territorial, se debe avanzar en el desarrollo de encuentros a 
manera de diálogos de saberes, que permitan compartir y apropiar conocimientos 
y buenas prácticas de gestión que sean replicables y que fomenten el 
fortalecimiento organizacional.  
 
Fortalecer la relación de la academia con el Estado  a través del programa El 
estado del Estado  y propiciar el desarrollo de acciones que contribuyan a facili tar 
que el conocimiento técnico de alto valor que hay en las entidades públicas se 
conecte con el conocimiento científ ico, producto de la investigación, para el 
análisis y aportes a los temas más relevantes del país.  
 
Avanzar en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los 
documentos CONPES  4069 de 2021, Polít ica Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2022-2031 y el documento CONPES 4070 de 2021, Polít ica 
Nacional de Estado Abierto. 
 
Estrategia de gerencia pública articulada a través de redes colaborativas de 
trabajo: los Equipos Transversales deberán evolucionar para convertirse en 
comunidades de práctica y aprendizaje en el sector público, con una necesaria 
part icipación masiva de entidades territoriales, lo cual implica contar con 
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instrumentos para la gestión del conocimiento, la innovación, la experimentación 
y la cocreación con sus integrantes.  
  
Adicionalmente, se tendrá que trabajar en el posicionamiento del Espacio Virtual 
de Asesoría como plataforma virtual que pone a disposición de servidores 
públicos y contratistas una serie de herramientas de trabajo colaborativo y en 
red para aprovechar la inteligencia colectiva y aportar al mejoramiento 
permanente de la gestión pública . 
  
Finalmente, se exhorta a que la estrategia sea postulada a premios y congresos 
internacionales como los de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
la Comunidad NovaGob, el Congreso CLAD, entre otros, pues se ha evidenciado 
que esta experiencia  está asociada a la innovación en la gestión de personas en 
la administración pública y cuenta con capacidad para ser reconocida, destacada 
y transferida a otras entidades de otros países.  
 
Posicionamiento internacional de la entidad : dar continuidad al importante 
posicionamiento internacional que ha alcanzado Función Pública en los últ imos 
4 años, a través de la generación de nuevos relacionamientos con entidades 
homologas de dist intas lat itudes, además de profundizar la activa part icipación 
que viene dándose en las instancias de la OCDE donde se abordan temas de 
competencia. 
 
Fortalecimiento de los sistemas de información misionales : todos los 
sistemas misionales (SIGEP, SUIT y FURAG), los aplicativos misionales 
(Aplicativo por la integridad y el Gestor No rmativo), y los microsit ios misionales 
(Espacio Virtual de Asesoría, Herramienta de veeduría, SIRCAP y el Banco de 
Éxitos) de la entidad requieren de un desarrollo continuo para mantenerse 
vigentes.  
  
Será prioritario continuar el proceso de actualización  tecnológica de acuerdo con 
las necesidades institucionales y del sector, buscando alternativas que permitan 
soportar los altos niveles de tráfico en t iempo de alta concurrencia. Esto últ imo 
es part icularmente importante de cara al SIGEP.  
 
Así, es indispensable continuar el fortalecimiento de la infraestructura de TI con 
la incorporación de nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, 
especialmente en lo relacionado con la implementación de la nube hibrida 
(pública-privada), la optimización de los servicios de bases de datos y la 
aplicación de nuevas tecnologías en los sistemas de información como el SUIT.  
 
Articulación interna para la gestión misional : es importante señalar que el 
funcionamiento efectivo de la entidad depende en gran medida de una adecuada 
art iculación entre las dependencias técnicas y la Subdirección General. En este 
sentido, el principal reto que enfrenta la Subdirección es trabajar en la 
construcción y permanente fortalecimiento de un sentido de trabajo colectivo 
entre las diferentes áreas técnicas de la entidad. Con lo anterior, cuando algún 
tema se traslape entre diferentes direcciones, es posible que se avance desde 
una perspectiva de entidad y no de “áreas”.  
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Integración de sistemas para el seguimiento a la gesti ón: respecto al CRM, 
se tiene prevista una fase 4 que contempla la inclusión de los otros servicios que 
presta Función Pública a sus grupos de valor y de los cuales se deberá contar 
con un registro para su seguimiento, con el f in de tener una visión de 360  grados 
sobre la interacción con los grupos de valor en todas las actividades misionales.  
  
De igual forma, se deberán integrar los sistemas manejados en el Departamento 
Administrativo de Función Pública que tengan intervención en los grupos de 
valor, SUIT, FURAG, SIGEP, entre otros. De otra parte, es recomendable la 
estabil ización de las fases ya desarrolladas anteriormente.  
 
Proceso de selección para proveer empleos de carrera : la Comisión Nacional 
del Servicio Civil mediante el Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de 
septiembre de 2019, modif icado por el Acuerdo No. 20211000020726 del 4 de 
agosto de 2021 y la Circular Externa No. 24 de noviembre de 2021, dio los 
l ineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas, 
entre ellas el Departamento Administrativo de la unción Pública, adelantarán los 
correspondientes procesos de selección para proveer mediante concurso de 
ascenso y abierto los empleos clasif icados como de carrera administrativa, para 
lo cual el Departamento, reg istro en el SIMO, la correspondiente información en 
la Oferta Pública de Empleos de Carrera Administrativa - OPEC para adelantar 
los respectivos procesos de selección, correspondientes a 165 empleos, de los 
cuales 49 correspondientes a concursos de ascenso  y 116 a concursos abiertos.  
Teniendo en cuenta la información reportada, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió el Acuerdo No. 50 del 10 de marzo de 2022, en el que dispuso 
convocar el proceso de selección de ascenso y abierto para proveer las va cantes 
definitivas de los empleos de carrera de la planta de personal del Departamento.  
 
Proyecto de reforzamiento estructural : teniendo en cuenta que este proyecto 
es producto de una consultoría de diciembre de 2019, se hace necesario 
actualizar el proyecto de inversión en relación con los costos, alcance y 
programación de obra. En consecuencia, es menester gestionar la consecución 
de los recursos para su ejecución. 
 
Para más información sobre este proyecto de reforzamiento estructural , el anexo 
10 contiene la justif icación del anteproyecto de presupuesto para la vigencia 
2023. 
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11. Firma 
 
Este documento se elabora en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 951 
del 31 de marzo de 2005, la Resolución Orgánica 5674 de 2005 de la Contraloría 
General de la República, la Circular 11 de 2006 de la Contraloría General de la 
República, la Directiva 06 de 2007 de la Procuraduría General de la Nación , 
Resolución 349 de 2018 de la Contaduría General de la Nación  y demás normas 
aplicables. 
 
Para constancia se firma la presente Acta de Informe de Gestión en Bogotá D.C. 
a los cuatro (04) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NERIO JOSÉ ALVIS BARRANCO 
C.C. 72.131.460 
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12. Anexos 
 

 

Anexo 01 Estados financieros elaborados con corte a 31 de 
diciembre de 2021 
 

 

Anexo 02 Informe de control interno contable, con corte a 31 de 
diciembre de 2021 
 

 

Anexo 03 Informes f inancieros y contables mensuales con corte al 
30 de junio de 2022 
 

 

Anexo 04 Informe de la auditoría a los estados f inancieros de la 
entidad practicado por la respectiva Contraloría  
 

 

Anexo 05 Documento que compila las polít icas contables 
establecidas por la entidad 
 

 

Anexo 06 Certif icación automática, expedida por la CGN, del 
reporte de las categorías de información, a través del 
CHIP, correspondientes al últ imo periodo anual y al 
últ imo periodo trimestral  
 

 

Anexo 07 Inventario detallado de los muebles e inmuebles con sus 
respectivos responsables 
 

 

Anexo 08 Acta inventario asignado y regresado 
 

 

Anexo 09 Detalle de la contratación por las vigencias f iscales 
cubiertas entre el 20 de mayo de 2021 y el 26 de julio 
de 2022 
 

 

Anexo 10 Anteproyecto de presupuesto vigencia 2023  
 

 

Anexo 11 Informe de Empalme entregado al equipo 
coordinador de empalme designado por el Presidente 
de la República electo.  
 
Anexos del informe de empalme  
 

 

Anexo 12 Informe al Congreso de la República 2021 -2022 
 

 

Anexo 13 Informe de Rendición de Cuentas 2022 
 

 
 
 

https://datalogost.dnp.gov.co/storage/2018_2022/Sector_Funci%C3%B3n_P%C3%BAblica/InformeEmpalme/DAFP/Informe_empalme_FP.pdf
https://datalogost.dnp.gov.co/storage/2018_2022/Sector_Funci%C3%B3n_P%C3%BAblica/InformeEmpalme/DAFP/Informe_empalme_FP.pdf
https://datalogost.dnp.gov.co/storage/2018_2022/Sector_Funci%C3%B3n_P%C3%BAblica/InformeEmpalme/DAFP/Informe_empalme_FP.pdf
https://datalogost.dnp.gov.co/storage/2018_2022/Sector_Funci%C3%B3n_P%C3%BAblica/InformeEmpalme/DAFP/Informe_empalme_FP.pdf
https://datalogost.dnp.gov.co/storage/2018_2022/Sector_Funci%C3%B3n_P%C3%BAblica/InformeEmpalme/DAFP/Anexos_FP.zip
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-al-congreso-de-la-republica
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-al-congreso-de-la-republica
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-rendicion-de-cuentas
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-rendicion-de-cuentas
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ACTA DE INFORME DE 

GESTIÓN 

LEY 951 DE 2005 

 

VERSIÓN 1 

Despacho del Director 

AGOSTO DE 2022 

Departamento Administrativo de la Función Pública  

Carrera 6 n.º 12-62, Bogotá, D.C., Colombia 

Conmutador: 7395656 Fax: 7395657 

Web: www.funcionpublica.gov.co 

eva@funcionpublica.gov.co 

Línea gratuita de atención al usuario: 018000 917770  

Bogotá, D.C., Colombia.  

 


